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I. INTRODUCCIÓNI. INTRODUCCIÓN

ción. Además, advirtió sobre los desafíos que en-
frentaba la política de erradicación y otras graves 
consecuencias debido al crecimiento de los merca-
dos internos de drogas ilícitas, por lo que solicitó la 
evaluación de la política de erradicación de cultivos 
y el examen de los acuerdos con las comunidades 
involucradas, y planteó la posibilidad de reanudar 
las aspersiones aéreas y estudiar el avance en la 
ejecución de los programas sociales y de desarro-
llo alternativo en materia de erradicación de culti-
vos ilícitos (ver Anexo No. 1).

Posteriormente, en octubre de 2018, la Fiscalía 
General de la Nación presentó al presidente de la 
República la “Estrategia disruptiva contra el nar-
cotráfico”, en una primera versión, para su valida-
ción técnica y política. Desde entonces, la Dirección 
Especializada contra el Narcotráfico, de la Fiscalía 
General de la Nación, en alianza con el Gobierno 
Nacional, ha venido trabajando en la implementa-
ción de 60 acciones de disrupción que involucran 
temas de control de cultivos ilícitos, fortalecimiento 
de los órganos de justicia y operatividad, así como 
desarrollo alternativo y prevención del consumo, 
todas estas acciones basadas en procesos técnicos 
y científicos. 

Este documento presenta una estrategia del Esta-
do en su conjunto contra el fenómeno del narco-
tráfico. La propuesta está dividida en dos partes: 
la primera caracteriza el funcionamiento actual del 
narcotráfico bajo la perspectiva del  Sistema de 
Redes de Valor 1, y la segunda define las proble-
máticas específicas que el narcotráfico ocasiona en 
cada nodo y respecto de cada problema diagnos-
ticado propone formas de intervención basadas 
en acciones de disrupción o tácticas que pueden 
llevar a cabo diferentes agencias estatales en con-
tra de esta actividad criminal. Las propuestas que 
contiene este documento se apoyan en las activi-
dades de recolección de información adelantadas 
por la Fiscalía General de la Nación en el país, con 
la colaboración de la Policía Nacional, el Ejército 
Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea.

Como antecedente próximo, la Fiscalía General 
de la Nación, manifestó ante el Consejo Nacional 
de Estupefacientes su gran preocupación sobre 
el aumento desbordado en la cantidad de cultivos 
ilícitos en diferentes regiones del país y el comien-
zo de una nueva forma de perturbación del orden 
público como resultado de las disputas de acto-
res armados por cooptar los territorios en que las 
FARC ya no harían presencia por su desmoviliza-

1 Se entenderá como el entramado de redes que soportan el fenómeno del narcotráfico que, comprendido desde un enfoque sistémico, involucra un conjunto de 
actividades (nodos) y actores (personas u organizaciones) mediados por contratos o acuerdos informales e ilegales para garantizar un lucro financiero proveniente de 
rentas ilícitas (ver pág. 61, Glosario conceptual).
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Teniendo en cuenta el anterior contexto, la Direc-
ción Especializada contra el Narcotráfico, de la 
Fiscalía General de la Nación, ha impulsado una 
renovación en la lucha contra el narcotráfico y por 
ello ha propuesto el uso del concepto Sistema de 
Redes de Valor para visibilizar el modo en que se 
articulan las personas, actividades y procesos con 
el fin de introducir innovaciones criminales. Este 
concepto ha permitido proponer nuevas acciones 
en contra del crimen organizado, porque se re-
conocen los múltiples modos en los que empre-
sarios criminales se ajustan para evadir la política 
criminal. Así, la producción de droga NO es una 
cadena de valor estática como tradicionalmente se 
concebía.

La estrategia que hoy presentamos es disrupti-
va en la medida en que busca fortalecer las ca-
pacidades del Estado desde un enfoque que va 
más allá de la misionalidad clásica de la Fiscalía, 
que consiste en capturas y desarticulación de es-
tructuras criminales. Las dinámicas actuales del 
crimen organizado exigen acciones que no solo 
se preocupen por los responsables, sino tam-
bién por romper las modalidades y los compor-
tamientos ilícitos que constituyen el aprendizaje 
criminal. Por ello, la disrupción aparece como 
un enfoque novedoso, inédito, que se distingue 
sustancialmente de las formas tradicionales y de 
evolución previstas para la construcción de una 
política criminal. Así las cosas, se impulsa una es-
trategia metodológica que brinde criterios técni-
cos para definir en conjunto los objetivos de alto 
valor estratégico, asociados con la lucha contra 
el narcotráfico. En este sentido, la estrategia ha 
logrado articular más de 46 instituciones de los 
órdenes público y privado, entre estas las Fuer-
zas Militares, Policía, Ministerios, universidades, 
embajadas y empresas privadas.

En el camino de implementación de esta estrategia 
encontramos diversos proyectos de investigación de 
ciencias exactas y de la ingeniería desarrollados por 
universidades e instituciones públicas y privadas, los 
cuales están incluidos como acciones de disrupción 
en nuestra estrategia y los consideramos un nuevo 
enfoque frente a la lucha contra el crimen organiza-
do. Por este motivo, en el mes de marzo de 2019, 
se conformó el Think Tank Ideas Disruptivas contra 
el Crimen Organizado Colombia, un centro de pen-
samiento apoyado por la fundación alemana Hanns 
Seidel, con los objetivos de: 

A. Identificar ideas e investigaciones aplicadas desde 
las ciencias exactas y las ingenierías en dos líneas: 

        1. Innovación, ciencia y tecnología. 

        2. Legalidad, emprendimiento y equidad.

B. Visibilizar y articular investigaciones de las uni-
versidades participantes con posibles financiado-
res y aliados estratégicos de sus proyectos.

Finalmente, es importante resaltar que el presen-
te documento es un aporte de la Fiscalía General 
de la Nación, como miembro del Consejo Nacio-
nal de Estupefacientes, para la reformulación de 
las políticas públicas contra el narcotráfico en un 
momento histórico en el que el Estado en su con-
junto debe enfrentar el desafío de doblegar esta 
industria criminal.
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droga constituyeron sus organizaciones criminales 
mediante estructuras de integración vertical muy 
férreas, en las que centralizaban desde el cultivo 
hasta la comercialización de la droga en sus luga-
res de destino.

Lo anterior evidencia cómo las organizaciones cri-
minales tradicionalmente estaban organizadas de 
forma jerárquica y subordinada, sin embargo, las 
necesidades de los mercados ilegales actuales, los 
avances tecnológicos y las acciones de la justicia 
incentivaron a los criminales a innovar en sus for-
mas de organizarse. Las nuevas formas de organi-
zación criminal giran en torno a la especialización 
en la producción de bienes o servicios ilegales y 
responden a dinámicas de relacionamiento basa-
das en pactos o contratos. A esta forma de orga-
nización se le conoce como outsourcing 2 criminal 
u organización tipo red. Este tipo de organización, 
al no depender de una cabeza visible, logra un alto 
nivel de adaptación y reconfiguración ante las in-
tervenciones del Estado, al hacer que la estrategia 
de capturar a criminales no surta el impacto sufi-
ciente para la desarticulación efectiva de la organi-
zación criminal.

Aunque es importante en este punto resaltar que 
dentro de estas redes aún prevalecen los actores 
territoriales, en los que se encuentran los grupos 

De acuerdo con el Programa de las Naciones 
Unidas contra las Drogas y el Delito (UNODC), 
las organizaciones criminales han experimentado 
transformaciones en términos no solo de su tras-
cendencia global, sino también en su arquitectura 
para cumplir sus fines.

Las estructuras criminales jerárquicamente orga-
nizadas, con cabezas visibles y controles estables 
sobre todas las fases de la actividad criminal, han 
dado paso a otro tipo de organizaciones más flexi-
bles, caracterizadas por tener un control de fases 
específicas dentro de los procesos, en unos casos, 
y en otros ejercer la coordinación de otras organi-
zaciones menores, sin control sobre todas las fases 
del proceso. 

A la luz de esta transformación, en la actualidad 
el crimen organizado se caracteriza por ser un 
conjunto de distintas redes con control local so-
bre fases específicas del delito que se coordinan 
entre ellas o a través de distintas organizaciones, 
en ocasiones de forma esporádica, para perseguir 
sus objetivos (UNODC,2012a). 

Ahora bien, el narcotráfico en sí mismo no ha sido 
ajeno a estas transformaciones generales del cri-
men organizado. Inicialmente su dinámica podía 
analizarse desde un enfoque tradicional de esla-
bones en una cadena de valor lineal y secuencial. 
En efecto, en el pasado los grandes carteles de la 

II. CARACTERIZACIÓN DEL 
NARCOTRÁFICO ACTUAL

2 El término inglés outsourcing ha sido traducido al castellano como tercerización o externalización.
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armados organizados (GAO) y los grupos delicti-
vos organizados (GDO)3, quienes tienen como una 
de sus principales -no la única- fuentes de financia-
ción el narcotráfico, situación que no es novedosa, 
pero que es necesario tener en cuenta para dimen-
sionar la complejidad del tema.

En esta misma línea, otros desa-
fíos importantes tienen relación 
con aquellos narcotraficantes que 
han   actuado con un perfil sote-
rrado, quienes a través del tiempo 
han ejercido un gran poder regio-
nal que les ha permitido cooptar 
algunas instituciones e incluso 
instrumentalizar a la población 
civil para mantener sus negocios 
lejos de la lupa de las autoridades, 
que se han denominado “narcos 
invisibles”, y aquellos que fueron 
extraditados en su momento por el delito de nar-
cotráfico y ya habiendo cumplido sus condenas en 
el exterior están retornando al país para retomar 

el negocio, a quienes se identifica como “capos re-
siduales”.

No obstante, después de casi medio siglo enfren-
tando al narcotráfico en todos sus eslabones, el 
Estado colombiano cuenta con una caracteriza-

ción clara de la oferta de dro-
gas. Como consecuencia, existe 
evidencia sobre los factores que 
explican esta problemática y la 
efectividad de las estrategias 
para enfrentarla. Sin embargo, 
la generación de política crimi-
nal para enfrentar el tema sigue 
ahogándose en el concepto de 
cadena de valor, que identifica 
como objetivos de alto valor los 
eslabones de cultivo, producción 
y comercialización. Esta forma 
tradicional de atacar al narcotrá-
fico ha concentrado los esfuerzos 

de las instituciones en los eslabones de la cadena de 
producción del clorhidrato de cocaína, a saber: 1. 
Cultivo. 2. Producción. 3. Distribución. 4. Comer-
cialización. 5. Consumo. 6. Lavado de activos.

Las nuevas formas de 
organización criminal 

giran en torno a la 
especialización en la 

producción de bienes y 
servicios ilegales. A esta 

forma de organización se le 
conoce como outsourcing 
criminal u organización 

tipo red. 

Estructura de relaciones verticales. 
Fuertes jerarquías y grandes cabecillas

Figura1. Estructura criminal tradicional Figura 2. Outsourcing criminal                              
u organización tipo red

Estructura de relaciones horizontales. 
Difusas o de difícil identificación

3 Ver definición en la ley 1908 de 2018, por medio de la cual se fortalecen la investigación y la judicialización de organizaciones criminales, se adoptan medidas para 
su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones.
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Figura 3. Cadena de valor del narcotráfico

Si guardamos coherencia con la idea de que el 
crimen organizado en la actualidad no funciona 
como una estructura jerárquica, sino como un 
tipo de outsourcing, se hace necesario introdu-
cir una innovación metodológica y conceptual 
para entender las nuevas amenazas de seguri-
dad a las que se enfrenta el Estado. En conse-

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2018).

Figura 4. Sistema de redes de valor del narcotráfico 

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2018).

cuencia, el modelo de análisis para combatir el 
narcotráfico debe adaptarse para comprender 
este fenómeno criminal como un sistema en 
red, en el que interactúan distintos actores que 
ofertan bienes y servicios a los mercados ilícitos, 
y no como una antigua cadena.

Esta forma de organización de los mercados ilíci-
tos actuales se ha denominado Sistema de Redes 
de Valor, que involucra, además de los eslabones 
y las actividades propias de la cadena, las redes y 

firmas que proveen servicios esenciales para ga-
rantizar la sostenibilidad del negocio como un uni-
verso ilícito, entre ellos: la seguridad, los provee-
dores de insumos, los financiadores y los servicios 

Figura 4. Sistema de redes de valor del narcotráfico 

S e r v id o r e s  
p ú b l ic o s  
c o r r u p t o s

E m p r e s a s  
f a c h a d a s

P r o v e e d o r e s  d e  
in s u m o s

Figura 3. Cadena de valor del narcotráfico 
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de captura del Estado (corrupción), actores que 
no son tan visibles, pero dinamizan y perpetúan 
el sistema con el fin de obtener beneficios econó-
micos y ventajas legales frente a la acción estatal.

De acuerdo con esta comprensión del fenómeno, 
se plantea que para atacar el Sistema de Redes 
de Valor del narcotráfico se debe definir una estra-
tegia disruptiva que abarque tácticas estatales en 
tres dimensiones:

1. Dimensión estructural: identificación de 
los actores relevantes en el Sistema de Re-
des de Valor, formas de relacionamiento y 
organización de las redes criminales, que 
trasciende de los tradicionales carteles y vi-
sibilice todas las estructuras al servicio del 
narcotráfico, con el fin de intervenir en su 
accionar criminal. 

2.  Dimensión económico-financiera: carac-
terización de los mercados ilícitos para la 
identificación de los nodos críticos de las fi-
nanzas criminales, cuya intervención repre-
senta una oportunidad de desestabilización 
y desarticulación del Sistema de Redes de 
Valor, mediante la incautación de sus fortu-
nas ilegales.

3. Dimensión corrupción: identificación de las 
relaciones, pactos y compromisos entre las 
redes criminales y funcionarios públicos y 
privados que sirven como terreno fértil para 
el funcionamiento de los mercados ilícitos.

Bajo estos criterios, y con el objetivo de proveer 
una estrategia clara en la lucha contra las diná-
micas criminales que giran en torno a la produc-
ción, transporte y comercialización de drogas, la 
presente estrategia contra el narcotráfico propone 
una metodología de aproximación al fenómeno 
que, basada en evidencia, pretende describir el 
Sistema de Redes de Valor identificando cada 
uno de los procesos, actores y relaciones asocia-
dos con la renta criminal del narcotráfico, para así 
procurar un análisis de contexto con inferencias 
prospectivas que permitan generar planes de ac-
ción coordinados entre las instituciones del Estado 
encargadas de combatir el narcotráfico. 

El Sistema de Redes de Valor 
parte entonces de considerar 
a las estructuras criminales 
vinculadas al mercado del 

narcotráfico como empresas 
privadas orientadas a la 

generación y acumulación 
de capital, para desde allí 
identificar sus estrategias, 

ventajas competitivas y estar 
en capacidad de proponer 
acciones que eleven sus 
costos de producción, 

disminuyan sus utilidades y se 
afecte el mercado criminal.
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•  Proveer insumos técnicos para el diseño de lineamientos de política pública relacionados 

con la intervención del fenómeno del narcotráfico para la disrupción de los nodos que 

constituyen el Sistema de Redes de Valor del narcotráfico.

• 

1.  Diseñar acciones disruptivas coordinadas con las instituciones con injerencia en la inter-

vención del fenómeno del narcotráfico.

2.  Desestabilizar de manera efectiva el Sistema de Redes de Valor del narcotráfico. 

3.  Desarrollar acciones de benchmarking con ejercicios similares de otros países que per-

mitan integrarse con los estudios que tengan entidades públicas o privadas.

4.  Orientar políticas y estrategias nacionales de lucha contra las drogas y el delito.

5.  Desarrollar capacidades nacionales para enfrentar y prevenir la producción, el tráfico, el 

abuso de drogas y otras manifestaciones del crimen organizado. 

6.  Medir y monitorear el fenómeno en clave temporal y geográfica.

7.  Apoyar la implementación de las políticas nacionales e internacionales en la materia.

Objetivos específicos

III. OBJETIVOS
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Se ha realizado una revisión inicial y panorámica del Sistema de Redes de Valor, no con el 
objetivo de hacer una caracterización en abstracto o en general de la misma, lo cual no sería 
útil, sino con el propósito de poder escoger aquellos campos de interés que faciliten la imple-
mentación de la estrategia. 

Además de los nodos del Sistema de Redes de Valor, se deben analizar los procesos de integra-
ción (vertical y  horizontal de los actores), lo que es útil para identificar actores reguladores ilegales 
y prever quiénes pueden entrar a disputarse el control de estas rentas ilícitas. Este análisis de redes 
y de estructura del mercado permite ver cómo funcionan los contratos ilegales que garantizan que 
estas relaciones fluyan.

En un primer momento, el resultado será un prototipo de herramienta de gerencia estratégica 
para definir los “objetivos de alto valor estratégico”. La idea es generar instrumentos de recolec-
ción para hacer estimaciones, y luego comprender unos apartes del Sistema de Redes de Valor 
y eventualmente implementar la metodología en territorios priorizados para identificar los puntos 
más sensibles de intervención del Sistema de Redes de Valor del narcotráfico. 

No se trata de hacer una disgregación cuantitativa y contextual de todo el fenómeno del narcotráfi-
co, sino de comprender el Sistema de Redes de Valor asociadas con cada una de las actividades 
económicas. Esto ayuda a identificar los nodos que tengan mayor grado de vulnerabilidad y per-
mitan una disrupción efectiva del Sistema de Redes de Valor del narcotráfico.

Las siguientes son algunas consideraciones generales: 

Se propone enriquecer el enfoque tradicional de la cadena de valor del narcotráfico para hacer 
análisis con mayores matrices, al introducir el concepto de Sistema de Redes de Valor. Es una 
alternativa que permitiría comprender la representación burocrática y altamente diferenciada de 
las organizaciones en los niveles privado y público.

El análisis del Sistema de Redes de Valor permite ver todas las formas de asociación posible, 
así como los delitos conexos, como la financiación del narcotráfico con corrupción o secuestro. 
En todo caso, el objetivo no es desviarse en otros fenómenos criminales, pero sí abordarlos en la 
medida en que sean relevantes para la financiación o apoyo a la red de valor. 
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IV. ACCIONES DE 
DISRUPCIÓN

El objetivo de esta sección es presentar unas re-
comendaciones de política pública que permitan 
reformular la estrategia de lucha contra las dro-
gas, con un criterio holístico que enriquezca la 
visión sobre la intervención del Estado en los es-
cenarios de alta incidencia del narcotráfico para 
la disrupción del Sistema de Redes de Valor.  

Para este efecto se identificaron seis procesos o 
nodos dentro del Sistema de Redes de Valor 
así: 1. Cultivo. 2. Producción. 3. Distribución. 
4. Comercialización. 5. Consumo. 6. Lavado de 
activos. 

Adicionalmente se observa la presencia pre-
dominante de cuatro actores que posibilitan el 
funcionamiento de esta actividad delictiva: los 
actores ilegales, que brindan seguridad como lo 
son los grupos armados organizados (GAO) y 
los grupos de delincuencia organizada (GDO); 
los proveedores de insumos; los financistas, y 
los funcionarios públicos, que facilitan o permi-
ten esta actividad.

A continuación se presenta un análisis sobre el
Sistema de Redes de Valor del narcotráfico y su 
enfoque de investigación, así como las acciones 
de disrupción propuestas para atacar cada nodo. 
Estas últimas, contempladas en este documento 
actualmente cuentan con niveles considerables 
de implementación y están soportadas en un 
ejercicio ejemplar de articulación con las diferen-
tes agencias estatales que tienen competencia. 

La disrupción es un 
método que impacta el 

carácter empresarial de las 
organizaciones criminales 

que controlan rentas ilícitas 
mediante estrategias que 
inciden en los factores 

de capital y organización 
laboral y de servicios de un 
Sistema de Redes de Valor

criminal. 
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el proceso de cultivo desde el momento de alista-
miento de la tierra, partiendo de la información 
que se tiene desde el SIMCI4 y la DEA5, relacionada 
con el tema de cultivos, y la información suminis-
trada por las instituciones del Estado colombiano 
que aborda indicadores de erradicación e interdic-
ción, así como información de inteligencia sobre 
los actores implicados en la red de valor criminal 
encargada de actividades logísticas. Lo anterior 
permitió avanzar en la comprensión de este nodo, 
ya que usualmente los análisis de los procesos 

de rendimiento caracterizan principalmente a las 
UPAC (Unidad Productora Agropecuaria de Coca) 
olvidando a actores que sin participar en ninguna 
de las actividades principales son fundamentales, 
como los proveedores de insumos, los transpor-
tistas y quienes ejercen control territorial y garan-
tizan la seguridad.

1.1. Plantaciones de coca: en el censo del SIM-
CI, publicado en agosto de 2019, Colombia logró 
detener la tendencia de crecimiento de los cultivos 
de coca llegando a una cifra de 169.000 ha. A 
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Figura No. 5. Monitoreo de áreas afectadas por cultivos ilícitos 2000-2018

1. NODO: CULTIVOS ILÍCITOS

4  Sistema Integrado para el Monitoreo de Cultivos ilícitos.
5 Drug Enforcement Agency

Fuente: elaboración propia con información de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (2019).
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pesar de esta notable reducción, el anterior esce-
nario sigue siendo preocupante, pues el país aún 
permanece en la parte más alta de la serie histó-
rica; además, el rendimiento por hectárea de hoja 
de coca cultivada ha aumentado en un 100 % 
desde el año 2001 por factores como: la mayor 
concentración de plantas de coca por hectárea, el 
mayor porcentaje de alcaloide que producen las 
diferentes especies de arbustos 
de coca  y el aumento en la fre-
cuencia de las cosechas en al-
gunas regiones del país. 

De estas cifras de cultivos ilíci-
tos, el 16 % de la coca identi-
ficada en 2018 se ubicó en tie-
rras de las comunidades afro; 
el 13 %, en zonas de integra-
ción productiva, y el 18 % en 
zonas de alta concentración y 
permanente afectación. A pesar 
de la reducción en la presen-
cia de cultivos a nivel nacional, 
los departamentos de Norte de 
Santander, Bolívar y Cauca presentaron conjunta-
mente un incremento de 9.000 ha. La proyección 
en estas regiones, a menos de que se intervenga 
con inteligencia, es que los rendimientos del alca-
loide por hectárea se mantengan en niveles muy 
altos. El promedio de potencial de producción por 
hectárea tradicionalmente es de 4,1 cosechas al 
año, pero en regiones como Guaviare se han en-
contrado cultivos con hasta 7 cosechas al año. Es 
decir, no es lo mismo comparar las 145.000 ha de 
cultivos del año 2001 con las 169.000 ha del año 
2018, si se tiene en cuenta que la productividad ha 
aumentado en un 100 % (2 cosechas promedio 
para el año 2001 a 4,1 en 2018). De allí que el 
potencial de producción de clorhidrato de cocaína 

no debe medirse por el número de hectáreas culti-
vadas, sino por el tipo del arbusto y el nivel alcalino 
de sus hojas.

Dentro de las estrategias tradicionales para aca-
bar con los cultivos ilícitos se han implementado 
la erradicación forzosa y la erradicación voluntaria 
asistida. La primera se desarrolla con la interven-

ción de los Grupos Móviles de 
Erradicación del Ejército y la 
Policía Nacional. Y la segunda, 
la erradicación voluntaria, ha 
sido una parte fundamental de 
las estrategias de desarrollo al-
ternativo. Esta se implementa a 
través de los proyectos de eco-
nomías lícitas que promueven el 
Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos 
PNIS) y el Programa de Desa-
rrollo Alternativo de la Oficina 
de Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC). 

Estas estrategias han presentado algunos incon-
venientes en su implementación. La evidencia dis-
ponible demuestra que la erradicación forzosa de 
cultivos ilícitos, cuando no está acompañada de 
una estrategia efectiva de presencia institucional 
en el territorio para la protección y garantía de los 
derechos de los habitantes, es ineficiente y excesi-
vamente costosa. Donde no hay presencia estatal, 
o la misma es muy precaria, la erradicación, in-
dependientemente de la modalidad que se haya 
utilizado, es contrarrestada con la resiembra o la 
siembra de nuevos lotes en la misma zona. 

Una adecuada estrategia 
disruptiva frente a los cultivos 

ilícitos  debe partir de la 
premisa de la necesidad de 

crear condiciones de desarrollo 
socioeconómico que faciliten, 

en circunstancias de estabilidad 
de largo plazo, la reinserción de 
los campesinos a una economía 
formal, que les ofrezca rentas 

dignas y oportunidades de 
educación y ascenso social. 
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El desarrollo alternativo en Colombia ha tenido 
resultados mixtos cuando se evalúa en términos 
de su efectividad en la reducción de los cultivos 
ilícitos. En muchas ocasiones la erradicación es 
exitosa, pero los proyectos de desarrollo alter-
nativo fracasan. Por eso el problema no es su 
concepción como estrategia de desarrollo rural 
lícito, sino el mal diseño e implementación por 
parte de las organizaciones encargadas de im-
plementar los programas. Es usual que se capa-
cite a los campesinos para tecnificar sus cultivos, 
sin embargo, no se les garantizan los canales de 
comercialización y los medios de distribución. 

Mapa No. 1. Censo de cultivos 2018 

Tampoco se presta atención a los requisitos de 
calidad ni a las normas técnicas que dan acceso 
al mercado nacional e internacional, lo que hace 
que sus proyectos fracasen en poco tiempo y de-
ban retornar a la ilegalidad. 

La lucha contra los cultivos ilícitos no puede 
concentrarse solo en la erradicación y debe 
comprender trabajos científicos disruptivos que 
mermen los aumentos de productividad que 
han obtenido los narcotraficantes en los últimos 
años, profundizando y financiando esfuerzos in-
vestigativos que, a partir del conocimiento del 

Fuente: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (2019).

Mapa No. 1. Censo de cultivos 2018 
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Como característica principal de este nodo se en-
cuentra su dependencia a flujos de caja monetarios 
en todo el Sistema de Redes de Valor, mientras 
que las organizaciones criminales controlan los te-
rritorios de cultivo, proveen insumos agrícolas y 

genoma de la planta, permitan avanzar en el de-
sarrollo de inhibidores del alcaloide de cocaína 
en la planta de coca y encontrar una fórmula al-
ternativa al glifosato para asperjar sobre la plan-
ta de coca y destruirla sin daños ambientales. 

Un elemento común en estas regiones de alta 
concentración de cultivos ilícitos es el bajo índice 
de desarrollo humano, acompañado de una alta 
vulnerabilidad de las poblaciones debido a nece-
sidades básicas insatisfechas, lo que se ve agra-
vado por la presencia latente de rentas ilegales, 
como la minería criminal y la tala de madera, 
que afectan otros bienes jurídicos como el medio 
ambiente.

Estas actividades ilícitas 
son controladas por grupos 

armados organizados y grupos 
de delincuencia organizada 

que cobran un “impuesto” por 
garantizar seguridad frente a 
la intervención de la Fuerza 
Pública, aspecto que invita a 
pensar más allá del tipo penal 

y ahondar en el fenómeno 
criminal de los mercados 

ilícitos que operan como un 
“outsourcing ” de mercancías 
políticas (Misse, 2009:120)6 .

6 Michel Misse (2009) denominó mercancías políticas al “conjunto de diferentes bienes o servicios compuestos por recursos políticos (no necesariamente bienes o 
servicios públicos o de base estatal) que pueden ser constituidos como objeto privado de apropiación para intercambio (libre o forzado, legal o ilegal, criminal o no) 
por otras mercancías, utilidades o dinero. Mercancías políticas son todos esos servicios que surgen de la apropiación privada de los medios de incriminación, como de 
la expropiación de recursos políticos monopolizados por el Estado para la obtención de beneficios económicos” (p. 120).

asistencia técnica para el mantenimiento y la op-
timización del rendimiento de la hoja de coca, los 
campesinos actúan como contratistas que siem-
bran y mantienen los mismos, lo que les resulta 
una alternativa favorable por su rentabilidad y fa-
cilidad de comercialización.

En este escenario, una acción disruptiva debe 
estar orientada al aumento en los costos de pro-
ducción (afectando la productividad del cultivo o 
disminuyendo su rentabilidad) y la intervención 
del flujo libre de dinero, de manera que la falta 
de ingresos fáciles y constantes a los campesinos, 
así como la intervención de una economía líquida 
basada en dinero contaminado, desestimule su 
vinculación al negocio ilícito. Esta hipótesis sur-
ge al observar, por ejemplo, que cuando alguna 
cosecha se pierde (a causa de factores como ata-
que de plagas, clima adverso, campañas de erra-
dicación o cuando los compradores no pueden 
entrar a la región), es común ver a los agriculto-
res con la mercancía (base de coca) almacenada 
en la casa y viendo que la demanda se afecta por 
la falta de dinero en efectivo. 

1.2. Plantaciones de amapola: en relación con 
los cultivos de amapola, un estudio realizado en 
2018 por el Ministerio de Justicia de Colombia y 
la UNODC (Ministerio de Justicia, 2018:3) logró 
caracterizar el proceso de producción de morfina 
y heroína en Colombia. A través de este se logró 
recabar valiosa información sobre las infraestruc-
turas de producción, al igual que datos importan-
tes sobre tendencias y dinámicas de tráfico de pro-
ductos terminados y de materias primas. 
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D e p t o . 2 0 0 5 2 0 0 6 2 0 0 7 2 0 0 8 2 0 0 9 2 0 1 0 2 0 1 1 2 0 1 2 2 0 1 3 2 0 1 4 2 0 1 5 2 0 1 6

N a r iñ o 4 7 5 3 1 6 2 0 4 2 4 2 3 8 2 3 4 2 2 9 2 0 5 7 3 1 5 9 3 2 0 3 0 0

C a u c a 5 3 8 4 4 8 2 8 0 1 2 6 1 0 0 9 2 1 0 2 1 0 2 2 1 9 2 0 8 2 5 6 1 6 2

H u ila 3 0 1 1 4 4 5 4 5 1 1 1 2 5 4 4 1 0 1 0 n .d .

To lim a 2 6 5 9 0 1 7 0 1 7 0 3 3 2 2 2 5 5 n .d .

C e s a r 1 5 2 3 7 1 8 2 ,5 - - - - 5 5 n .d .

Va lle  d e l C au c a - - - - 1 ,5 - - - - - - -

L a  G u a jira 6 8 - 2 4 - - - - - - - -

C a q u e tá 1 3 2 5 2 7 7 - - - - - - - -

P u tu m a y o - - - - - - - - - 0 ,4 - -

To ta l 1 9 5 0 1 0 2 3 7 1 5 3 9 4 3 5 6 3 4 1 3 3 8 3 1 3 2 9 8 3 8 7 5 9 6 4 6 2

Fuente: Policía Nacional. Dirección de Investigación Criminal e Interpol (2018).

Cuadro No. 1  Cultivos de amapola en Colombia por departamento 2005-2016 (hectáreas)

De acuerdo con la información rescatada, los cul-
tivos de amapola se localizan principalmente en 
los departamentos de Cauca y Nariño, distribuidos 
en lotes que no suelen tener más de una hectá-
rea. De otra parte, los cultivos en el departamento 
de Huila han disminuido debido a la ausencia de 
compradores de látex. Esto es importante, pues 
los productores agropecuarios comercializan el 
látex y no se especializan en la extracción de mor-
fina ni en su transformación en heroína. Aun así, la 
regla no es excluyente y depende del conocimien-
to y la capacidad, tanto técnica como económi-
ca, de cada cultivador. En general, un productor 
percibe un ingreso cercano al 70 % de un salario 
mínimo mensual legal vigente. El precio promedio 
del látex de la amapola en el sitio de producción 
es de $1’401.200  por kg (US$700), mientras 
el precio en el mercado final de la heroína es de 
$17’383.800 por kg (US$6.342).

En contraposición con los 
esfuerzos de erradicación de 

amapola que realiza el Estado, 
las redes del narcotráfico 

han implementado diversas 
estrategias en la dinámica de 
producción, transformación 
y tráfico de heroína. Estas 

estrategias se observan 
desde la especialización 
de la producción hasta el 

fortalecimiento del mercado 
interno, con el consecuente 

incremento de los problemas de 
salud pública que derivan del 
aumento del consumo de ésta 

droga ilícita.
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Cuadro No. 2. Erradicación manual de cultivos ilícitos de amapola 2007-2017 (hectáreas)

D e p to 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
A n t io q u ia 2 3 7 - -  - - - - - 2 1

A ra u c a - - - - - - - - - - -

B o líív a r - - - - - - - - - - 0 ,3

B o y a c á 5 8 1 - - - 0 - - - - -

C a q u e tá - - - 6 - - - - - - 1

C a u c a 7 3 1 7 0 4 0 5 4 3 2 2 - 4 1 1 2 1 6 3 6 4 3 8

C e s a r 4 1 2 - 1 2 1 0 4 7 4 1 0 8 1 2

C ó rd o b a - - - - - - - - - - -

C u n d in am a rc a 1 - - 4 - - - - - - -

H u ila 1 9 2 6 0 4 1 - - - - - -

L a  G u a jira 6 - - - - - - - - - -

N a r iñ o 1 7 2 1 3 8 1 3 8 6 0 6 2 3 5 3 1 4 4 6 4 6 8 7 5 3 9 3 7 4 1 7 4

N . d e  S a n ta n d e r - 1 - 8 - - - - - - -

Q u in d ío - - - - - - - - - - -

S a n ta n d e r 1 - - - - - 1 - - - -

To lim a 1 9 1 4 3 2 8 2 4 2 - 1 2 - 0 ,0 3

Va lle  d e l C a u c a - 1 5 - - 3 - 1 - - 2 1

To ta l 3 7 5 3 8 1 5 4 6 7 1 2 2 9 4 3 2 0 5 1 4 8 1 3 6 1 3 4 5 0 2 2 7

Fuente: Policía Nacional. Dirección de Investigación Criminal e Interpol (2018).

1.3. Plantaciones de cannabis: la economía 
del narcotráfico se apalanca también en el cre-
ciente incremento de los cultivos de cannabis, 
especialmente creepy. El 98 % (233 hectáreas) 
de estos cultivos detectados en campo abierto 
se encuentran registrados en jurisdicción del 
departamento de Cauca7, donde un gran por-
centaje se ubican en resguardos indígenas con 
difícil control y acceso para el Estado, lo que 
genera fisuras legales para su regulación en el 
caso de los cultivos medicinales. 

Igualmente, con respecto a los invernaderos de 
cannabis, el reciente reconocimiento en juris-
dicción de los cuatro municipios del norte del 

Cauca (Miranda, Corinto, Caloto y Toribío) evi-
dencia la existencia de al menos 1.200 de estas 
infraestructuras bajo techo. No obstante, el Cau-
ca es el cuarto departamento en incautaciones 
a nivel nacional, con un 9 %, siendo en orden 
descendente Valle, con 17 %; Magdalena, con 
15 %; Antioquia, con 10 %; Cauca, con 9 %, y 
Norte de Santander, con 6 %.

Según el promedio de precios establecidos en 
los principales mercados de consumo del país, 
un kilo de cannabis oscila entre los $800.000 
(US$288). Internacionalmente, en países como 
Panamá y Estados Unidos, un kilo de la canna-
bis colombiana alcanza los US$1.000, mientras 

7 Centro Internacional de Estudios contra el Narcotráfico. Policía Nacional. CIENA 2016.
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Imagen No. 1  Cultivos de cannabis en el Cauca

Fuente: Policía Nacional. Dirección Antinarcóticos (2018).

que en los países suramericanos oscila entre los US$700 y US$750. Asimismo, se observa que Chile, 
Bolivia, Perú, Ecuador y Brasil se vienen perfilando como mercados emergentes de la cannabis produ-
cida en Colombia, debido a su bajo costo y alta calidad, lo que genera una alerta orientada al control 

Mapa No. 2. Tráfico de cannabis tipo creepy

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2019).
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por ocho libras de cannabis se recibe un fusil. 
Lo que pone en evidencia que la masificación de 
las ganancias obtenidas del tráfico de cannabis 
permite el financiamiento bélico de estructuras 
de crimen organizado que buscan consolida-
ción de zonas estratégicas frente al posconflic-
to, poniendo a Panamá como principal factor 
de atención, teniendo en cuenta las actividades 
de intercambio de drogas ilícitas por armas de 
fuego.

Mapa No. 3. Destinos internacionales para el tráfico de cannabis tipo creepy

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2019).

de estos cultivos y las rutas de tráfico transna-
cional, que involucran también a las autoridades 
encargadas de ejercer un control antidrogas en 
los países vecinos. 

La dinámica transaccional del tráfico de creepy 
evidencia que estructuras del crimen organiza-
do han incursionado en el trueque de cannabis 
por armas de la siguiente manera: por tres li-
bras de cannabis se intercambia una pistola y 
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mayo se ubiquen más de la mitad (54 %) de 
hectáreas deforestadas, ya que en estos mismos 
departamentos se concentran los mayores por-
centajes de cultivos.

Estos son datos reveladores sobre el impacto que 
está teniendo la expansión de la coca sobre la de-
forestación, disparada en el país en los últimos 
años. El 34 % de los cultivos de coca identifica-
dos están plantados en áreas que en 2014 eran 
bosques. Otro dato que muestra el impacto en la 
sostenibilidad ambiental es que el 5 % de la coca 
está sembrada en parques naturales y el 26 %, a 
menos de 20 kilómetros de áreas protegidas (res-
guardos indígenas y comunidades afrodescen-
dientes) (Ideam, 2017:15). 

Asociada con la transformación de áreas de bos-
ques para cultivar coca se 
encuentra la extracción ilícita 
de recursos minerales. Según 
la UNODC (2016:8), se evi-
dencia que la explotación de 
oro de aluvión es otro de los 
principales motores de pérdi-
da de coberturas de alto valor 
ambiental en Colombia.

Respecto a la relación entre 
explotación de oro y cultivos 
de coca, la UNODC indica que 

en los departamentos de Caquetá, Putumayo y 
Nariño más del 80 % de las zonas de explotación 
de oro se localizan en territorios afectados por cul-
tivos de coca. Bolívar, por su parte, presenta el 45 
% y en Chocó, Valle del Cauca y Antioquia este 
porcentaje se encuentra entre 30 y 35 % (UNODC, 
2016:27).

En este contexto, las acciones de disrupción 
deben estar orientadas al control del porte ile-
gal de armas y el debilitamiento de los grupos 
armados organizados y grupos de delincuen-
cia organizada con injerencia en los cultivos de 
cannabis, y estar encaminadas a fortalecer y 
armonizar la normatividad vigente que permite 
el cultivo con fines medicinales, pero no brinda 
herramientas suficientes al Estado para identifi-
car y diferenciar cuantitativamente los niveles de 
THC (tetrahidrocannabinol)y los de CBD (can-
nabidiol). 

1.4. Fenómenos asociados y riesgos medioam-
bientales: el panorama total de cultivos de coca, 
amapola y cannabis en Colombia evidencia cómo 
la disposición territorial de los cultivos ilícitos es una 
expresión de las condiciones que 
permiten o favorecen el uso ilegal 
del territorio, siendo los cultivos 
ilícitos solo una modalidad, entre 
varias, que genera consecuencias 
sociales y medioambientales. 

Una de estas formas de explo-
tación ilegal del territorio es la 
tala de bosques para cultivos 
ilícitos. Según el “Informe de 
alertas tempranas”, del Instituto 
de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales (Ideam), 
correspondiente a los tres primeros meses de 
2018, la Amazonia sigue siendo la región más 
afectada. El núcleo principal es el Parque Na-
cional Natural Tinigua, en Meta, justo en donde 
se encuentra Caño Cristales. Dentro del parque 
se detectaron 5.620 hectáreas deforestadas 
(Ideam, 2018:13). También es significativo que 
en Meta, Caquetá, Antioquia, Guaviare y Putu-

A medida que la ruralidad se 
aleja de los grandes centros 

de poder y de presencia 
institucional, las capacidades 
institucionales del Estado se 

van reduciendo, lo que aumenta 
la vulnerabilidad de un territorio 

como objeto de explotación 
ilegal.
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Mapa No. 4. Bosques vs. Áreas de coca 2018

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi (2019).

Adicionalmente, si contrastamos el mapa de de-
forestación con el de cultivos ilícitos, encontramos 
zonas de convergencia en Nariño, Norte de San-
tander, Caquetá, Guaviare y Meta. El 31 % de las 
hectáreas deforestadas se relacionan con la trans-
formación de la tierra para cultivos ilícitos, especial-
mente en Nariño, Putumayo y Norte de Santander. 
Por su parte, la extracción ilícita de oro, que se da 
fundamentalmente en Antioquia, Bolívar, Chocó y 

Cauca, generó el 7 % de la pérdida de bosques, es 
decir, 7.890 hectáreas (UNODC, 2016:27).

Entre los más evidentes efectos ambientales aso-
ciados se pueden mencionar: (i) Alta tasa de hec-
táreas deforestadas por hectáreas sembradas con 
cultivos ilícitos. (ii) Las prácticas utilizadas en los 
cultivos de coca generan degradación severa a la 
fertilidad del suelo por ausencia de fertilización y 

C u lt iv o  d e  c o c a

B o s q u e

N o  b o s q u e  e s t a b le

S in  in fo rm a c ió n

S u p e r fi c i e  b o s c o s a
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de manipulación de su fertilidad. Cuando los culti-
vos van reduciendo productividad, los producto-
res los abandonan y deforestan nuevos terrenos de 
bosque para establecer los cultivos de reemplazo. 

Los riesgos ambientales y 
para la salud, que provienen 
de la presencia de cultivos 
ilícitos, son grandes. El uso 

de agroquímicos y fertilizantes 
es una constante en todas 

las zonas de producción, lo 
que genera contaminación 

en las fuentes hídricas de las 
regiones con presencia de 

cultivos ilicitos.

(iii) Los cultivos de coca son altamente intensivos 
en el uso de plaguicidas y pesticidas, los cuales se 
aplican sin ningún cuidado ni protección provocan-
do daños a la salud, como afecciones respiratorias, 
abortos, enfermedades de la piel, etc. (iv) El proce-
samiento de la hoja de coca es muy intensivo en el 
uso de insumos químicos altamente contaminan-
tes, cuyos residuos son vertidos al suelo, así como 
a los caños y ríos, con grave impacto en las fuentes 
hídricas, la flora y la fauna. (v) La relación de la ex-
plotación ilícita de recursos naturales, las zonas de 
cultivo de coca y la deforestación. Por todo lo ante-
rior, se contemplan medidas disruptivas orientadas 
a la biorremediación y fitorremediación de fuentes 
hídricas y sedimentos como condición previa a los 
procesos de desarrollo alternativo en las regiones 
con presencia de cultivos ilícitos.

NODO: CULTIVOS ILÍCITOS 

ACCIONES DE DISRUPCIÓN OBJETIVOS

I n v e s t i g a c i ó n  c i e n t í fi c a

1 )  P ro m o v e r  p ro y e c to s  d e  b io in g e n ie r ía  e n  c o n t ra  d e  la  p ro -
d u c c ió n  d e l a lc a lo id e  d e  c o c a ín a . 

• D e s a r ro lla r  fó rm u la s  a lt e rn a t iv a s  p a ra  a s p e r ja r  la  p la n ta  
d e  c o c a  s in  d a ñ o  am b ie n ta l, q u e  a fe c te n  e l g e n o m a  d e  la  
p la n ta  d e  c o c a  c o n  in h ib id o re s  s o b re  e n z im a s  fu n d am e n -
ta le s  q u e  c o n c ib e n  e l a lc a lo id e  d e  c o c a ín a , y  q u e  a  la  v e z  
p e rm it a n  e l u s o  d e  lo s  d e m á s  c o m p o n e n te s  d e  la  p la n ta  
c o n  fi n e s  in d u s t r ia le s  líc ito s .

2 )   P ro m o v e r  p ro y e c to s  d e  in v e s t ig a c ió n  q u e  p e rm it a n  e n c o n -
t ra r  u n a  fó rm u la  a lt e rn a t iv a  a l g lifo s a to  p a ra  a s p e r ja r  s o b re  
la  p la n ta  d e  c o c a . 

• D e s a r ro lla r  p ro d u c to s  “v e rd e s” (b io h e rb ic id a s ) p a ra  e l c o n -
t ro l y  la  e r ra d ic a c ió n  d e  c u lt iv o s  ilíc ito s  e n  d ife re n te s  e s t a -
d o s  (p lá n tu la s  jó v e n e s  y  a d u lt a s ) s in  p ro d u c ir  d a ñ o s  am -
b ie n ta le s  c o la te ra le s .

3 )  P ro m o v e r  p ro y e c to s  d e  b io r re m e d ia c ió n  d e  s u e lo s  y  fu e n -
te s  h íd r ic a s  a fe c t a d a s  p o r  s u s t a n c ia s  q u ím ic a s  c o n t ro la d a s  
y  a g ro q u ím ic o s  u s a d o s  e n  lo s  c u lt iv o s  ilíc ito s . 

• B io r re m e d ia r  y  fi to r re m e d ia r  fu e n te s  h íd r ic a s  y  s e d im e n to s  
c o m o  c o n d ic ió n  p re v ia  a  lo s  p ro c e s o s  d e  d e s a r ro llo  a lt e r-
n a t iv o  e n  la s  re g io n e s  c o n  p re s e n c ia  d e  c u lt iv o s  ilíc ito s . 

S e g u im i e n t o  y  m o n i t o r e o  a  l o s  c u l t i v o s  i l í c i t o s

4 )  R e v is a r  e l c o n v e n io  c o n  S IM C I p a ra  d e s a r ro lla r  la  fu n c ió n  a n -
t ic ip a to r ia  f re n te  a  z o n a s  c o n  p re s e n c ia  d e  c u lt iv o s  ilíc ito s .

• G e n e ra r  a c c io n e s  d e  p re v e n c ió n  b a s a d o s  e n  a le r t a s  t e m -
p ra n a s  y  u n a  m e to d o lo g ía  c o n fi a b le  e n  re la c ió n  c o n  la  m e -
d ic ió n , m o n ito re o  y  t e n d e n c ia s  d e  lo s  c u lt iv o s  ilíc ito s .

5 )  Id e n t ifi c a r  lo s  in v e rn a d e ro s  ile g a le s  d e s t in a d o s  a l c u lt iv o  d e  
c a n n a b is  p s ic o a c t iv a .

• D e s a r ro lla r  u n  s is t e m a  d e  id e n t ifi c a c ió n  y  m o n it o re o  d e  
c u lt iv o s  d e  c a n n a b is  a  c ie lo  a b ie r t o  y  e n  in v e rn a d e ro s  q u e  
p e rm it a  g e n e ra r  a le r t a s  t e m p ra n a s  y  t o m a r  a c c io n e s  a n -
t ic ip a t o r ia s .
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NODO: CULTIVOS ILÍCITOS 

E r r a d i c a c i ó n  y  c o n t r o l

 6 )  F o rm u la r  e  im p le m e n ta r  a lt e rn a t iv a s  d e  d e s a r ro llo  e c o n ó -
m ic o  c o m u n it a r io  le g a l q u e  o fre z c a n  re n ta s  d ig n a s  e n  c o n -
d ic io n e s  d e  e s t a b ilid a d  a  m e d ia n o  y  la rg o  p la z o . 

•  F o r t a le c e r  la  p re s e n c ia  in t e g ra l d e l E s t a d o  e n  z o n a s  d e  
c u lt iv o s  i líc it o s  c o n  a c c io n e s  c o o rd in a d a s  d e  la s  in s t it u -
c io n e s  q u e  o f re z c a n  c o n d ic io n e s  d e  s e g u r id a d , e d u c a -
c ió n , a s is t e n c ia  t é c n ic a , d e s a r ro llo  d e  in f r a e s t ru c t u ra  y  
d e s a r ro llo  a lt e r n a t iv o

7 )  Im p le m e n ta r  e l p ro g ram a  d e  fam ilia s  g u a rd a b o s q u e s  e n  
p a rq u e s  n a c io n a le s  q u e  te n g a n  p re s e n c ia  d e  c u lt iv o s  ilíc i-
to s .

• V in c u la r  a  la  p o b la c ió n  p re s e n te  e n  p a rq u e s  n a c io n a le s  c a -
p a c it á n d o la  p a ra  q u e  p re s e r v e  s u  te r r ito r io  y  b r in d e  in fo r-
m a c ió n  ú t il p a ra  e l m o n ito re o  y  la  e r ra d ic a c ió n  d e  c u lt iv o s  
ilíc ito s .

8 )   F o rm u la r  e  im p le m e n ta r  e l p ro g ram a  d e  g u a rd ia n e s  d e l 
e c o s is te m a  e n  lo s  re s g u a rd o s  in d íg e n a s  q u e  te n g a n  p re -
s e n c ia  d e  c u lt iv o s  ilíc ito s .

• F o r t a le c e r  la  p re s e n c ia  in t e g ra l d e l E s t a d o  e n  z o n a s  d e  
c u lt iv o s  i líc it o s  c o n  a c c io n e s  c o o rd in a d a s  d e  la s  in s t it u -
c io n e s  q u e  o f re z c a n  c o n d ic io n e s  d e  s e g u r id a d , e d u c a -
c ió n , a s is t e n c ia  t é c n ic a , d e s a r ro llo  d e  in f r a e s t ru c t u ra  y  
d e s a r ro llo  a lt e r n a t iv o .

•  V in c u la r  a  la  p o b la c ió n  p re s e n te  e n  re s g u a rd o s  in d íg e n a s  
c a p a c it á n d o la  p a ra  q u e  p re s e r v e  s u  te r r ito r io  y  b r in d e  in -
fo rm a c ió n  ú t il p a ra  e l m o n ito re o  y  la  e r ra d ic a c ió n  d e  c u l-
t iv o s  ilíc ito s .

D i s r u p c i ó n  d e  r e c u r s o s

9 )  R a c io n a r  e l s u m in is t ro  d e  e n e rg ía  e lé c t r ic a  e n  la s  z o n a s  c o n  
p re s e n c ia  d e  in v e rn a d e ro s  d e  c a n n a b is  p s ic o a c t iv a  (v e r  
A n e x o  N o . 2 ).

• R e d u c ir  e l p o te n c ia l d e  p ro d u c c ió n  d e  c a n n a b is  p s ic o a c -
t iv a . 

1 0 ) C re a r  u n  re g is t ro  p a ra  la  v e n ta  d e  p la n ta s  e lé c t r ic a s  e n  e l t e -
r r ito r io  n a c io n a l q u e  fa c ilit e  la  id e n t ifi c a c ió n  d e  p ro v e n ie n -
c ia  d e  la s  p la n ta s  e lé c t r ic a s  e n c o n t ra d a s  e n  z o n a s  c o n  a lt a  
p re s e n c ia  d e  c u lt iv o s  ilíc ito s  y  c o m p le jo s  d e  p ro d u c c ió n .

• A u m e n ta r  la  p o s ib ilid a d  d e  p e rs e c u c ió n  p e n a l s o b re  lo s  a c -
to re s  e s p e c ia liz a d o s  e n  p ro v e e r  e q u ip o s  e  in f ra e s t ru c tu ra  
b á s ic a  p a ra  la  p ro d u c c ió n  d e  d ro g a s  ilíc it a s .

1 1 ) A u m e n ta r  lo s  c o n t ro le s  d e  re g is t ro  d e  in g re s o  y  s a lid a  d e l 
p a ís , a s í c o m o  v e r ifi c a c ió n  d e  a n te c e d e n te s  ju d ic ia le s  a  c iu -
d a d a n o s  e x t ra n je ro s  p re s e n te s  e n  z o n a s  d e  c u lt iv o s  ilíc ito s  
(v e r  A n e x o  N o . 3 ).

• Im p e d ir  la  p re s e n c ia  d e  fi n a n c ia d o re s  y  re d e s  t ra n s n a c io -
n a le s  d e  c r im e n  o rg a n iz a d o  e n  z o n a s  c o n  p re s e n c ia  d e  
c u lt iv o s  ilíc ito s .

L i q u i d e z  m o n e t a r i a

1 2 ) E s t a b le c e r  n u e v o s  re q u is ito s  p a ra  lo s  c o r re s p o n s a le s  b a n -
c a r io s  (e m p re s a s  d e  g iro s  y  d iv is a s ) e n  z o n a s  c o n  p re s e n c ia  
d e  c u lt iv o s  ilíc ito s .

• R e a liz a r  a u d it o r ía s  y  s e g u im ie n to s  s o b re  lo s  g ra n d e s  m o -
v im ie n to s  d e  d in e ro  e n  e fe c t iv o  y  m a n io b ra s  d e  p it u fe o  
c o n  la s  q u e  s e  p re t e n d a n  la v a r  a c t iv o s  y  fi n a n c ia r  lo s  c u l-
t iv o s  i líc it o s .

1 3 ) In c a u ta c ió n  d e  d in e ro  e n  e fe c t iv o  y /o  re g u la c ió n  d e  m o n -
to s  m á x im o s  e n  z o n a s  d e  c u lt iv o s  ilíc ito s  y  p ro d u c c ió n  d e  
s u s t a n c ia s  ilíc it a s .

• A fe c t a r  e l fl u jo  d e  c a ja  e n  e l n o d o  d e  c u lt iv o s  ilíc ito s .

1 4 ) E s t a b le c e r  e l d e b e r  d e  re p o r t a r  a  la  U IA F  lo s  n o m b re s  d e  lo s  
re c lam a n te s  d e  t ie r ra s .

• F o r t a le c e r  la  ju d ic ia liz a c ió n  d e  d e lito s  re la c io n a d o s  c o n  e l 
u s o  o  c o n  e l e m p le o  d e  p re d io s  p a ra  a c t iv id a d e s  ilíc it a s  y  
la v a d o  d e  a c t iv o s .
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NODO 2. PRODUCCIÓN DE 
CLORHIDRATO DE COCAÍNA 

Para la caracterización de este nodo se rescató in-
formación en campo relacionada con los procesos 
de potencial de producción y rendimiento, la cual 
se obtuvo a través del desarrollo de estudios es-
pecíficos del Gobierno Nacional, que tienen como 
objetivo determinar las dinámicas de eficiencia en 
los procesos de extracción, refinación y conver-
sión, acompañados de las actividades logísticas 
(insumos, transporte y seguridad) para identificar 
actores, procesos y productos relevantes.

Los grandes complejos de producción que habían 
tendido a desaparecer por la falta de materia pri-
ma para su funcionamiento han comenzado a re-
surgir por el aumento de los cultivos ilícitos. Así, 
según un estudio realizado por el Gobierno Na-
cional, en todas las regiones productoras del país 
(principalmente en Catatumbo, Putumayo, Nariño 
y Cauca) se han identificado grandes laboratorios 
que suministran el alcaloide a grupos criminales 
extranjeros, entre los que se encuentran las redes 
mexicanas de narcotráfico. 

Estos laboratorios pueden funcionar 24 horas al 
día, con más de 100 operarios, y están en capa-
cidad de procesar entre 800 y 1.500 kg de pasta 
base de coca al día, llegando a tener un potencial 
de producción de clorhidrato de cocaína para el 

año 2017 entre 1.174 a 1.623 toneladas8. Para 
este mismo año el nivel de incautaciones de clor-
hidrato de cocaína fue de 435,4 toneladas, esti-
mando una pérdida aproximada para el mercado 
ilegal de $2,05 billones, cifra que representa un 
0,24 % del PIB nacional. Se debe tener en cuenta 
que el anterior valor puede aumentar hasta 10 
veces si el total de la producción se dirige al mer-
cado norteamericano o 20 veces si se comercia-
liza en Europa. 

Un factor importante para tener en cuenta es que 
los equipos industriales de los grandes laboratorios 
cuentan hoy con diseños tecnológicos que, aunque 
artesanales, tienen una mayor eficiencia en su fun-
cionamiento. Aparatos como los marcianos, tem-
pladoras, filtradoras, caldera, prensas hidráulicas, 
empacadoras al vacío, hornos industriales, entre 
otros, son construidos por empresas metalmecá-
nicas ubicadas en grandes ciudades, especializa-
das en su diseño y elaboración. Muchas de estas 
son conscientes del carácter ilícito del destino de 
sus productos, pues se diseñan para ser móviles 
o ensamblados en los complejos de producción, 
de acuerdo con las instrucciones y especificacio-
nes dadas por los dueños del laboratorio, por lo 
cual una estrategia disruptiva de este eslabón debe 
consistir en la identificación y persecución de los 

8 Monitoreo de territorios afectados por cultivos ilícitos 2017. Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). 2018.
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proveedores de estos equipos, mediante la extin-
ción de dominio de sus industrias.

Otro elemento crucial identificado es la presen-
cia de grupos armados al margen de la ley que 
ejercen control territorial en las áreas donde 
se ubican los complejos de producción. Por lo 
general, estos grupos facilitan la salida y entra-
da de personal, materias primas y productos 
finales para garantizar la sostenibilidad de la 
actividad a cambio de un impuesto por kilo-
gramo del alcaloide producido, que en el caso 

de las bandas criminales es de aproximada-
mente $500.000, de donde se hace necesario 
aumentar los esfuerzos de la Fuerza Pública 
para solidificar la presencia en las regiones 
neurálgicas y quebrar así el dominio de dichos 
actores territoriales sobre los diferentes proce-
sos que involucran los cultivos y la producción 
de estupefacientes.

Los precios aproximados de los productos en sus 
diferentes etapas de elaboración son los siguientes:

Cuadro No. 3. Precios de los alcaloides de la coca y el proceso de conversión a clorhidrato de cocaína 

Precio por kilogramo Base de cocaína Base reoxidada Clorhidrato de cocaína Precio de la conversión de base a 
clorhidrato (por kg)

M ín im o      $ 2 ’0 0 0 .0 0 0  $ 2 ’6 0 0 .0 0 0  $ 4 ’2 0 0 .0 0 0  $ 4 0 0 .0 0 0  

M á x im o $ 2 ’5 0 0 .0 0 0  $ 2 ’8 0 0 .0 0 0  $ 4 ’8 0 0 .0 0 0  $ 6 0 0 .0 0 0  

P ro m e d io $ 2 ’2 5 0 .0 0 0  $ 2 ’7 0 0 .0 0 0  $ 4 ’5 0 0 .0 0 0  $ 5 0 0 .0 0 0  

  *Precios en COP.                Fuente: Fiscalía General de la Nación. Delegada para la Seguridad Ciudadana.

No obstante lo anterior, destruir militar y policialmente los laboratorios y cristalizaderos no puede ser la 
única estrategia para controlar la producción de clorhidrato de cocaína, pues son fácilmente reconstrui-
dos en zonas cercanas debido a la provisión de insumos químicos en caletas, al amparo de la protección 
de los grupos armados organizados.

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho. Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (2018).

Figura No. 6. Esquema general de un complejo de cristalización de clorhidrato de cocaína en Colombia 
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Entonces, para avanzar en la comprensión del 
narcotráfico y puntualizar los elementos de dis-
rupción en su red valor, se debe involucrar en el 
análisis no solo el concepto de la Unidad Produc-

tora Agropecuaria de Coca (UPAC), sino también 
las dinámicas de aquellos actores que son funda-
mentales a pesar de que no participen en ninguna 
de las actividades ilícitas principales, como son los 

Mapa No. 5. Correlación narcotráfico-hidrocarburos 

En este mapa se muestra la 
cercanía de los cultivos ilícitos y 
los laboratorios de cocaína con 
las estaciones de gasolina, los 
oleoductos y los poliductos, lo 

que demuestra la correlación de 
factores ligados al narcotráfico.

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2018).
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proveedores de insumos químicos e infraestructu-
ra, los transportistas y los actores ilegales que ejer-
cen control territorial y garantizan la seguridad.

En Colombia son 33 las sustancias químicas con-
troladas debido a su desvío para el uso ilícito. En-
tre ellas están algunos de los insumos esenciales 
para la producción de clorhidrato de cocaína, 
como los son: el permanganato de potasio, el 
ácido clorhídrico y el ácido sulfúrico. El cemento 
y la gasolina también son insumos básicos. De 
acuerdo con un estudio realizado por el Ministe-
rio de Justicia en el año 2018, los municipios con 
presencia de cultivos ilícitos consumen entre un 
30 y 48% más cemento que municipios semejan-
tes sin presencia de cultivos.

de vigilancia y supervisión a la industria encarga-
da de la extracción y transporte de hidrocarburos, 
aumentando también las capacidades tecnológi-
cas usadas para preservar la infraestructura crítica 
del país. Estas medidas deben estar acompañadas 
de una articulación normativa que permita regular 
el suministro de combustible en áreas críticas de 
producción de clorhidrato de cocaína, en especial 
en zonas de frontera, pues se han evidenciado 
cifras relacionadas con el alto consumo de gaso-
lina en ciertos municipios del país, entre los que 
se encuentran territorios que tienen las mayores 
producciones cocaleras. A manera de ejemplo, 
el municipio de Barbacoas, en Nariño, pasó de 
consumir 1’977.029 galones de combustible en 
2015 a 3’393.244 en 2017, precisamente cuan-
do las hectáreas cultivadas con coca aumentaron 
de 1.330 en 2015 a 3.359 en 2017.

En ese escenario, atacar el nodo de producción 
implica además de lo anterior, acciones disruptivas 
que aumenten el control y la regulación de venta 
de precursores químicos nacionales e importados, 
así como el seguimiento a empresas de metalurgia 
ubicadas en grandes ciudades para el control de 
la fabricación de aparatos utilizados como infraes-
tructura en los laboratorios, así como el apoyo a 
estudios petroquímicos que permitan desarrollar 
moléculas que activadas en el petróleo o gasolina 
den lugar a que, usadas para el procesamiento y 
la extracción del alcaloide de cocaína, se reduzca 
su componente activo, afectando el potencial de 
rendimiento y producción.

Los criminales no solo usan 
la gasolina que llega a las 

estaciones de servicio, 
sino que también hacen 

refinerías artesanales cerca 
de oleoductos y poliductos 

donde ponen válvulas o 
realizan perforaciones para 
extraer petróleo, que luego 

es procesado artesanalmente 
sin ningún cuidado técnico o 

medioambiental.

Según Ecopetrol, en el año 2018 el costo de las 
reparaciones derivadas de atentados y las válvulas 
ilícitas en los sistemas de transporte (oleoductos y 
poliductos) fue cercano a los $157.000.000.000 
(US$46.237.049), cifra que evidencia que para 
lograr resultados efectivos y evitar que el crudo sea 
usado en actividades ilegales, se hace necesario 
generar un marco regulatorio con mayores con-
troles, donde el Estado refuerce sus mecanismos 
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NODO: PRODUCCIÓN DE CLORHIDRATO DE COCAÍNA

ACCIONES DE DISRUPCIÓN OBJETIVOS

I n v e s t i g a c i ó n  c i e n t í fi c a

1 5 ) P ro m o v e r  p ro y e c to s  d e  in n o v a c ió n  q u ím ic a  y  p e t ro q u ím i-
c a  e n  c o n t ra  d e  la  p ro d u c c ió n  d e  c lo rh id ra to  d e  c o c a ín a  
(v e r  A n e x o  N o . 3 ).

• D e s a r ro lla r  y  s u m in is t ra r  a d it iv o s  a l c ru d o  y  a l c e m e n to  
p a ra  d ism in u ir  s u  p o te n c ia l d e  e x t ra c c ió n  d e l a lc a lo id e  
c o c a ín a .

1 6 ) N e u t ra liz a c ió n  y  d is p o s ic ió n  fi n a l d e  la s  s u s t a n c ia s  q u ím i-
c a s  c o n t ro la d a s  in c a u ta d a s .

• D e s a r ro lla r  p ro d u c to s  “v e rd e s” (b io h e rb ic id a s ) p a ra  e l 
c o n t ro l y  la  e r ra d ic a c ió n  d e  c u lt iv o s  ilíc ito s  e n  d ife re n te s  
e s t a d o s  (p lá n tu la s  jó v e n e s  y  a d u lt a s ) s in  p ro d u c ir  d a ñ o s  
am b ie n ta le s  c o la te ra le s .

D i s r u p c i ó n  d e  r e c u r s o s

1 7 ) C o n t ro la r  la  v e n ta  d e  c e m e n to  e n  la s  z o n a s  c o n  a lt a  p re -
s e n c ia  d e  c u lt iv o s  ilíc ito s .

• Im p o n e r  c u p o s  m á x im o s  d e  in g re s o  d e  c e m e n to  e n  z o -
n a s  c o n  a lt a  p re s e n c ia  d e  c u lt iv o s  ilíc ito s  y  e x ig ir  a  la s  a l-
c a ld ía s  m u n ic ip a le s  la  ju s t ifi c a c ió n  p re v ia  d e  lo s  e x c e s o s  
d e  u s o  o  t e n e n c ia . E s t a b le c e r  re s p o n s a b ilid a d e s  d e  c o n o -
c im ie n to  d e l c lie n te  a  la s  e m p re s a s  p ro d u c to ra s  y  c o m e r-
c ia liz a d o ra s  q u e  a c a r re e n  c o n s e c u e n c ia s  (a d m in is t ra t iv a s  
y  p e n a le s ).

1 8 ) R e g u la r  e l s u m in is t ro  d e  c o m b u s t ib le  s u b s id ia d o  y  n o  
s u b s id ia d o  e n  z o n a s  d e  p ro d u c c ió n  d e  c lo rh id ra to  d e  c o -
c a ín a  (v e r  A n e x o  N o . 4 ). 

• R e s p o n s a b iliz a r, a  n iv e l n a c io n a l, a  lo s  a lc a ld e s  d e  la s  v e n -
ta s  e n  e x c e s o  a d ic io n a le s  a  la s  e x e n ta s  d e  im p u e s to s

1 9 ) A c t iv a r  in te lig e n c ia  fi n a n c ie ra  d e  la  U n id a d  d e  In fo rm a -
c ió n  y  A n á lis is  F in a n c ie ro  (U IA F ) e n  re la c ió n  c o n  lo s  p ro -
p ie t a r io s  d e  e s t a c io n e s  d e  g a s o lin a  re g is t ra d o s  e n  e l S I-
C O M  (s is te m a  d e  in fo rm a c ió n  d e  c o m b u s t ib le s  líq u id o s ). 

• F o r t a le c e r  la  ju d ic ia liz a c ió n  d e  d e lito s  re la c io n a d o s  c o n  e l 
d e s v ío  d e  h id ro c a rb u ro s  p a ra  la  p ro d u c c ió n  d e  s u s t a n c ia s  
ilíc it a s  y  la v a d o  d e  a c t iv o s .

S e g u im i e n t o  y  c o n t r o l  a  s u s t a n c i a s  q u ím i c a s  c o n t r o l a d a s   e  i n f r a e s t r u c t u r a  b á s i c a   p a r a                   
l a  p r o d u c c i ó n  d e  d r o g a s  i l í c i t a s

2 0 ) A u to r iz a c ió n  p o r  p a r te  d e l C o m ité  Té c n ic o  d e  C r im in a lís -
t ic a  p a ra  la  im p le m e n ta c ió n  d e  la  e s p e c t ro m e t r ía  c o m o  
te c n o lo g ía  v á lid a  p a ra  la  id e n t ifi c a c ió n  d e  s u s t a n c ia s  q u i-
m ic a s .

• R e a liz a r  p ru e b a s  d e  id e n t ifi c a c ió n  d e  to d o  t ip o  d e  s u s t a n -
c ia s  ilíc it a s  e n  t ie m p o  re a l p a ra  c a p tu ra s  e n  fl a g ra n c ia .

2 1 ) L le v a r  re g is t ro  y  re a liz a r  in s p e c c io n e s  d e  c o n t ro l a  e m p re -
s a s  d e  m e ta lu rg ia  q u e  p ro v e a n  e q u ip o s  c o n  c o n o c im ie n -
to  d e  c a u s a  p a ra  la  p ro d u c c ió n  d e  c lo rh id ra to  d e  c o c a ín a .

• E s t a b le c e r  re s p o n s a b ilid a d e s  a d m in is t ra t iv a s  y  p e n a le s  
d ir ig id a s  a  la s  e m p re s a s  d e  m e ta lu rg ia  g a ra n te s  d e  la  fa -
b r ic a c ió n  d e  a p a ra to s  p a ra  la  in f ra e s t ru c tu ra  d e  lo s  c o m -
p le jo s  d e  p ro d u c c ió n  d e  c lo rh id ra to  d e  c o c a ín a .

2 2 ) A c tu a liz a r  lo s  p ro to c o lo s  d e  m o n ito re o  y  s e g u im ie n to  e n  
p u e r to s  a  o rg a n iz a c io n e s  e s p e c ia liz a d a s  e n  la  im p o r t a -
c ió n  y  c o m e rc ia liz a c ió n  d e  s u s t a n c ia s  c o n t ro la d a s .

• C o n t ro la r  e n  lo s  p u e r to s  la  im p o r t a c ió n  d e  s u s t a n c ia s  q u í-
m ic a s  p a ra  la  p ro d u c c ió n  d e  c lo rh id ra to  d e  c o c a ín a , h e ro í-
n a  y  d ro g a s  d e  s ín te s is .

2 3 ) A u m e n ta r  lo s  re q u is ito s  t é c n ic o s  p a ra  la  a u to r iz a c ió n  y  re -
g is t ro  d e  v e h íc u lo s  q u e  t ra n s p o r t a n  s u s t a n c ia s  q u ím ic a s  
c o n t ro la d a s  (R e s o lu c io n e s  0 0 0 1 /2 0 1 5  y  0 0 0 2 /2 0 1 8  d e l 
C o n s e jo  N a c io n a l d e  e s tu p e fa c ie n te s ).

• F a c ilit a r  la s  la b o re s  d e  in te rd ic c ió n  d e  s u s t a n c ia s  q u ím ic a s  
c o n t ro la d a s  re a liz a d a s  p o r  p a r te  d e  la  F u e r z a  P ú b lic a .

• D ifi c u lt a r  e l a c c e s o  d e  la s  s u s t a n c ia s  q u ím ic a s  c o n t ro la d a s  
a  lo s  c o m p le jo s  d e  p ro d u c c ió n  d e  d ro g a s  ilíc it a s .
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NODO: PRODUCCIÓN DE CLORHIDRATO DE COCAÍNA

2 4 ) S a n c io n a r  a d m in is t ra t iv am e n te  e l t ra n s p o r te  d e  s u s t a n -
c ia s  q u ím ic a s  c o n t ro la d a s  c u a n d o  n o  e s té n  re g is t ra d a s  
p re v iam e n te  e n  e l S is te m a  d e  In fo rm a c ió n  y  C o n t ro l d e  
S u s t a n c ia s  Q u ím ic a s  (S IC O Q ).

• C a p tu ra r  e n  fl a g ra n c ia  a  lo s  re s p o n s a b le s  d e l t ra n s p o r te  
d e  s u s t a n c ia s  q u ím ic a s  c o n t ro la d a s .

• E s t a b le c e r  re s p o n s a b ilid a d e s  a d m in is t ra t iv a s  y  p e n a le s  
d ir ig id a s  a  la s  e m p re s a s  im p o r t a d o ra s , p ro d u c to ra s , c o n -
s u m id o ra s  y  t ra n s p o r t a d o ra s  d e  s u s t a n c ia s  q u ím ic a s  c o n -
t ro la d a s .

2 5 ) Im p le m e n ta r  u n a  h e r ram ie n ta  d e  p e r fi la c ió n  g e o g rá fi c a  
p a ra  id e n t ifi c a c ió n  y  c a ra c te r iz a c ió n  d e  lo s  e s c e n a r io s  d e l 
n a rc o t rá fi c o  (c u lt iv o s , la b o ra to r io s , ru t a s  y  z o n a s  d e  e x -
p e n d io  y  c o n s u m o ).

•  Id e n t ifi c a r  la  p re s e n c ia  d e  c u lt iv o s , la b o ra to r io s , ru t a s  y  
z o n a s  d e  e x p e n d io  y  c o n s u m o  p a ra  re a liz a r  o p e ra c io n e s  
c o n  u n  a lto  n iv e l d e  p re c is ió n .
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NODO 3. DISTRIBUCIÓN DE 
CLORHIDRATO DE COCAÍNA

Las dinámicas de comercialización de drogas ilí-
citas tienen particularidades regionales que no 
necesariamente responden a la división política o 
natural del país. La caracterización de estas redes 
de distribución parte de identificar los centros de 
producción más relevantes, los medios de trans-
porte (motocicletas, camiones, lanchas rápidas, 

avionetas o semisumergibles), las vías utilizadas 
(terrestres, fluviales, marítimas o aéreas), los posi-
bles puntos de acopio del producto ilícito y, sobre 
todo, las estructuras criminales que ejercen control 
territorial (GAO, GDO y GAOR). 

Mapa No. 6. Trazas de narcotráfico 

Fuente: Armada Nacional. Dirección contra las Drogas. (2018).
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De esta forma, por medio de las actividades de 
recolección de información regional adelantadas 
por la Fiscalía General de la Nación y la Policía 
Nacional, se estableció que los centros de mayor 
producción de clorhidrato de cocaína se concen-
traron en la región sur y noroccidental del país. 
Los puntos neurálgicos de acopio del producto 
ilegal en el país son: Caucasia, Buenaventura y 
Tumaco. Un tema asociado y relevante es el uso 
de pistas clandestinas ubicadas en zonas de difícil 

acceso y de cuidado especial, como parques na-
turales y resguardos indígenas. Según cifras de la 
Fuerza Aérea Colombiana (FAC), para el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 6 de noviem-
bre de 2019, se han identificado 100 trazas sos-
pechosas de vuelos ilegales desde Colombia hacia 
Centroamérica. 

En cuanto a las rutas de tráfico internacional, hace 
más de 10 años la ruta de las drogas ilícitas hacia 

Mapa No. 7. Pistas no registradas 

Fuente: Fuerza Aérea Colombiana. Dirección de Defensa Aérea y Antimisil (2018).

TOTAL 107 PISTAS
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Europa tenía un tránsito casi obligado por Jamai-
ca, pero con el reacomodamiento de fuerzas re-
gionales aparecieron carteles en el Caribe que se 
volvieron fundamentales para hacer llegar la droga 
a EE. UU., país receptor del 90 % de la producción 
de cocaína colombiana. Como señala la Corpora-
ción Nuevo Arco Iris (CNAI) en su libro “La fron-
tera caliente”, dicha estrategia criminal tiene que 
ver con una mayor subcontratación de redes de 
delincuencia común que opera en Centroamérica 
para proteger la ruta terrestre desde Colombia.

Por otro lado, África ya no ocupa un lugar menor 
como escala hacia Europa. En las costas occiden-
tales de Guinea Ecuatorial y Sierra Leona, como 
también en Malí, hay evidencia de nuevas rutas. A 
Guinea Ecuatorial los cargamentos llegan en viaje 
directo desde Venezuela. Para Sierra Leona y Malí, 

Mapa No. 8. Rutas internacionales de tráfico de clorhidrato de cocaína

 Fuente: Policía Nacional. Dirección Antinarcóticos. (2017).

por lo general los cargamentos realizan escala en 
Aruba. Esta información ha sido corroborada con 
documentos de inteligencia de Estados Unidos y lo 
reafirman los estudios de la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes de Naciones Uni-
das (JIFE), que advirtió que el 27 % de la cocaína 
que se consumía en Europa llegaba por dicha vía. 
Las rutas de la droga por África son más costosas 
y riesgosas, pues las redes criminales locales están 
lejos del control de los narcos de América Latina. 
Sin embargo, estas rutas ofrecen ventajas, ya que 
tienden un puente al mercado europeo y debido 
al aumento del consumo en África, en donde ya 
existen laboratorios para procesar cocaína y heroí-
na. De hecho, poco antes del informe de la JIFE, 
la Guardia Civil Española decomisó seis avionetas 
y arsenal de guerra a una red de colombianos y 
europeos que llevaban droga a través de África.
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Las rutas priorizadas debido a su importancia 
geoestratégica son seis: 

 �   Ruta 1: Zona Norte.

 �   Ruta 2: Catatumbo.

 �   Ruta 3: Golfo de Urabá-Chocó.

 �   Ruta 4: Llanos Orientales.

 �   Ruta 5: Amazonas. 

 �  Ruta 6: Pacífico Sur-Tumaco-Buenaventura.

El panorama geoestratégico del tráfico ilícito de 
drogas demuestra que el control de la distribución 
nacional de estupefacientes debe ir más allá de 
las labores de interdicción, profundizando en las 
modalidades utilizadas para el camuflaje y oculta-
miento de la droga, así como los medios de trans-
porte aéreo, fluvial, oceánico y terrestre utilizados, 
vinculando a las empresas que se ven involucradas 
mediante acciones de responsabilidad administra-
tiva y penal, así como la extinción de dominio. 

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2019).

Mapa No. 9. Variables de riesgo para el tráfico de clorhidrato de cocaína desde Colombia

1

2

3

4

5

6
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Ruta 1: Zona Norte
La cocaína que viene de la SSiieerrrraa NNeevvaaddaa y parte del ssuurr ddee BBoollíívvaarr
llega a la GGuuaajjiirraa para salir por dos rutas, una hacia el OOccééaannoo
AAttlláánnttiiccoo y otra hacia VVeenneezzuueellaa. En esta zona también está presente
la cocaína que llega de todo el país a los puertos de CCaarrttaaggeennaa,,
BBaarrrraannqquuiillllaa yy SSaannttaa MMaarrttaa, con destino a EEssttaaddooss UUnniiddooss y EEuurrooppaa.

Poliductos

Oleoductos

Pistas aéreas

Origen

Destino
Ruta
interna

Movimiento
internacional

Ruta

Pasos fronterizos

Densidad de cultivos

0.1 Ha 8 Ha

3.1 Mapas y trazabilidad de cada una de las rutas mencionadas

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2019).

Mapa No. 10. Ruta 1. Zona Norte 

Ruta 2: Catatumbo
La cocaína producida en el NNoorrttee ddee SSaannttaannddeerr y parte del ssuurr ddee
BBoollíívvaarr es llevada a VVeenneezzuueellaa y luego a CCeennttrrooaamméérriiccaa.

Poliductos

Oleoductos

Pasos fronterizosPistas aéreas

Densidad de cultivos

0.1 Ha 8 Ha

Origen

Destino

Ruta

Movimiento
internacional

Mapa No. 11. Ruta 2. Catatumbo

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2019).
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Ruta 3:
Golfo de Urabá-Chocó

La cocaína producida en AAnnttiiooqquuiiaa, CChhooccóó y parte del ssuurr ddee BBoollíívvaarr
sale por esta ruta para el OOccééaannoo AAttlláánnttiiccoo y el PPaaccííffiiccoo para
CCeennttrrooaamméérriiccaa, EEssttaaddooss UUnniiddooss y EEuurrooppaa.

Poliductos

Oleoductos

Pistas aéreas
Origen

Destino

Ruta

Movimiento
internacional

Ruta
interna

Pasos fronterizos

Densidad de cultivos

0.1 Ha 8 Ha

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2019).

Mapa No. 12. Ruta 3. Golfo de Urabá - Chocó

Ruta 4:
Llanos Orientales

Un porcentaje de la cocaína producida en EEll MMeettaa, VViicchhaaddaa y GGuuaavviiaarree
sale en lancha por río o vía aérea para VVeenneezzuueellaa y otra parte es
comerciada en el iinntteerriioorr ddeell ppaaííss.

Poliductos

Oleoductos

Pistas aéreas
Origen

Destino

Ruta

Movimiento
internacional

Ruta
interna

Pasos fronterizos

Densidad de cultivos

0.1 Ha 8 Ha

Mapa No. 13. Ruta 4. Llanos Orientales

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2019).
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Ruta 5:
Amazonas

Una baja cantidad de la cocaína producida en PPuuttuummaayyoo, CCaaqquueettáá y
toda la del AAmmaazzoonnaass sale por el AAmmaazzoonnaass ccoolloommbbiiaannoo y bbrraassiilleerroo
hacia PPeerrúú, VVeenneezzuueellaa y ÁÁffrriiccaa.

Origen

Destino

Ruta

Poliductos

Oleoductos

Pistas aéreas

Movimiento
internacional

Ruta
interna

Pasos fronterizos

Densidad de cultivos

0.1 Ha 8 Ha

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2019).

Mapa No. 14. Ruta 5. Amazonas

Ruta 6:
Pacífico Sur-Tumaco-

Buenaventura
La cocaína producida en NNaarriiññoo, CCaaqquueettáá y PPuuttuummaayyoo y parte de la del
VVaallllee ddeell CCaauuccaa sale por el PPaaccííffiiccoo nnaarriiññeennssee hacia AArrggeennttiinnaa y
EEccuuaaddoorr, EEssttaaddooss UUnniiddooss, MMééxxiiccoo y EEuurrooppaa. Así mismo por el puerto
de BBuueennaavveennttuurraa.

Origen

Destino

Ruta

Poliductos

Oleoductos

Pistas aéreas

Movimiento
internacional

Ruta
interna

Pasos fronterizos

Densidad de cultivos

0.1 Ha 8 Ha

Mapa No. 15. Ruta 6. Pacífico Sur-Tumaco-Buenaventura 

Fuente: Fiscalía General de la Nación. Dirección Especializada contra el Narcotráfico (2019).
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NODO: DISTRIBUCIÓN DE CLORHIDRATO DE COCAÍNA

ACCIONES DE DISRUPCIÓN OBJETIVOS

C o n t r o l e s  a d m in i s t r a t i v o s

2 6 ) E x ig ir  a  lo s  fa b r ic a n te s  in d u s t r ia le s  y  a r te s a n a le s  d e  la n -
c h a s  u n  re g is t ro  d e  a u to r iz a c ió n  p re v ia  p a ra  la  c o n s t ru c -
c ió n  d e  e m b a rc a c io n e s  y  la  im p le m e n ta c ió n  d e  u n  s is te -
m a  n a c io n a l d e  id e n t ifi c a c ió n  ú n ic o .  

• D ifi c u lt a r  e l u s o  d e  e m b a rc a c io n e s  p a ra  e l t ra n s p o r te  d e  
s u s t a n c ia s  ilíc it a s . 

• Te n e r  t ra z a b ilid a d  d e  la s  e m b a rc a c io n e s  q u e  re s u lte n  in -
v o lu c ra d a s  e n  e l t rá fi c o  d e  s u s t a n c ia s  ilíc it a s .

2 7 ) In c re m e n ta r  lo s  c o n t ro le s  a  la  v e n ta  d e  m o to re s  fu e ra  
d e  b o rd a .

• D ifi c u lt a r  e l u s o  d e  la n c h a s  p a ra  e l t ra n s p o r te  d e  s u s t a n -
c ia s  ilíc it a s .

2 8 ) A c re d it a r, a  t ra v é s  d e  p ro to c o lo s  d e  s e g u r id a d , a  la s  e m -
p re s a s  d e  t ra n s p o r te  d e  c a rg a  y  d e  p a s a je ro s  q u e  h a c e n  
u s o  d e  la s  ru t a s  d e  m a y o r  r ie s g o  p a ra  e l t ra n s p o r te  d e  
d ro g a s  ilíc it a s  (c o n tam in a c ió n  d e  c a rg a ).

• R e d u c ir  e l  r ie s g o  d e  t r a n s p o r t e  d e  d ro g a s  i l íc i t a s  p o r  
c a r r e t e r a s .

Con respecto a las rutas de tráfico internacional, 
las acciones de disrupción deben tener en cuenta 
factores como las limitaciones de las instituciones 
del Estado en cuanto a capacidades, unidades 
y medios, con el fin de fortalecer las actividades 
de inteligencia y de operación. Adicionalmente, 
debe considerarse que un porcentaje alto de las 
transacciones finalizan en aguas jurisdiccionales 
de países vecinos, lo que hace fundamental lle-
var a cabo acciones de interdicción (terrestre, 
marítima, fluvial y aérea), en coordinación con 
otros Estados, para alcanzar una afectación real 
del narcotráfico a nivel mundial. Verbi gracia las 
campañas navales Orión I, II, III y IV, lideradas por 
la Armada Nacional del Colombia y enfocadas en 
desarticular las redes trasnacionales del narcotrá-
fico y los delitos conexos, en la que participaron 
autoridades de 22 países, entre ellos Colombia, 
Estados Unidos, México, Panamá, Costa Rica, 
Honduras, Guatemala, Nicaragua, Francia, Ho-
landa, España, Italia, El Salvador, Perú, Belice, 
Brasil, Ecuador, República Dominicana, Jamaica, 
así como de tres países observadores: Argentina, 
Canadá y Chile. También están involucrados los 
servicios de guardacostas, entidades a cargo de 

la Policía Judicial e instituciones internacionales, 
como SEACOP(Seaport Cooperation Project), 
MAOC (Maritime Analysis and Operations Cen-
tre) de la Unión Europea, a cargo de operaciones 
contra el tráfico de drogas. Además, instituciones 
nacionales, como la Fiscalía General de la Nación, 
la Brigada Especial contra el Narcotráfico del 
Ejército Nacional, la Dirección de Antinarcó-
ticos de la Policía Nacional y la Fuerza Aérea 
Colombiana. 

Los éxitos obtenidos en el desarrollo de las cam-
pañas Orión demuestran que la disrupción del 
nodo distribución debe estar acompañada de una 
estrategia de cooperación transnacional, a través 
del planeamiento y la ejecución de operaciones 
coincidentes (combinadas, conjuntas, coordina-
das e interagenciales) con los medios tácticos y 
operativos asignados a la coalición internacional 
en las aguas jurisdiccionales de cada país, con el 
objetivo de combatir el tráfico ilícito de estupefa-
cientes y demás delitos conexos graves.
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NODO: DISTRIBUCIÓN DE CLORHIDRATO DE COCAÍNA

2 9 ) S a n c io n a r  a d m in is t ra t iv am e n te  a  lo s  v e h íc u lo s  d e  la s  
e m p re s a s  d e  s e r v ic io  p ú b lic o  d e  t ra n s p o r te  d e  c a rg a  y  
p a s a je ro s  q u e  n o  te n g a n  G P S . 

• D e te c t a r  c o n d u c ta s  s o s p e c h o s a s  e n  e l t ra n s p o r te  d e  
c a rg a  p a ra  d ifi c u lt a r  e l t ra n s p o r te  d e  d ro g a s  ilíc it a s .

• Te n e r  t r a z a b ilid a d  d e  la s  e m p re s a s  d e  t r a n s p o r t e  p ú b li-
c o  d e  c a rg a  y  p a s a je ro s  q u e  re s u lt e n  in v o lu c ra d a s  e n  
e l t r á fi c o .

3 0 ) E s t a b le c e r  c o n t ro le s  a d m in is t ra t iv o s  y  s a n c io n e s  a  lo s  
p ro p ie t a r io s  o  t e n e d o re s  d e  v e h íc u lo s  t e r re s t re s , a é re o s , 
fl u v ia le s  y  m a r ít im o s  c o n  a d e c u a c io n e s  n o  a u to r iz a d a s  
(c a le t a s ) p a ra  e l t ra n s p o r te  e v e n tu a l d e  e le m e n to s  ilíc i-
to s  (a rm a s , d ro g a s , in s u m o s  o  d iv is a s ). 

• R e d u c ir  e l r ie s g o  d e  t ra n s p o r te  d e  d ro g a s  ilíc it a s . 

3 1 ) C o n t ro l b io m é t r ic o  y  fo to g rá fi c o  d e  e n v ío s  y  re c ib o  d e  
p a q u e te r ía  o  c o r re s p o n d e n c ia  n a c io n a l e  in te rn a c io n a l 
(v e r  A n e x o  N o . 5 )

• E v it a r  la  c o n tam in a c ió n  d e  e n v ío s  d e  p a q u e te r ía  y  c o -
r re s p o n d e n c ia  n a c io n a l e  in te rn a c io n a l.

F o r t a l e c im i e n t o  a  l a  i n t e r d i c c i ó n

3 2 ) D e s a r ro llo  d e  u n a  a p lic a c ió n  q u e  o p t im ic e  la  c a p a c id a d  d e  
in te rd ic c ió n  d e l E s ta d o  c o lo m b ia n o  p o r  m e d io  d e  la  d e te c -
c ió n  d e  ru ta s  o c e á n ic a s  y  fl u v ia le s , lu g a re s  d e  a p ro v is io n a -
m ie n to , la n c h a s  y  b u q u e s  d e  re a p ro v is io n am ie n to , la n c h a s  
rá p id a s  y  s e m isu m e rg ib le s  d e fin ie n d o  s u  v e lo c id a d , ru m b o , 
c a ra c te r ís t ic a s  d e  tam a ñ o  y  p a t ro n e s  n a v e g a b le s .

• A u m e n ta r  e l n ú m e ro  d e  in c a u ta c io n e s  y  ju d ic ia liz a c io n e s , 
o p t im iz a n d o  la  c a p a c id a d  d e  in te rd ic c ió n  m u lt im o d a l d e l 
E s t a d o  c o lo m b ia n o .

3 3 ) C o n t in u a r  y  fo r t a le c e r  la  e x ito s a  in te rd ic c ió n  m u lt im o d a l 
e n  lo s  e s p a c io s  a é re o , m a r ít im o  y  fl u v ia l.

• A fe c t a r  la  re d  d e  v a lo r  d e l n a rc o t rá fi c o  e n  p u n to s  d o n d e  
la s  d ro g a s  ilíc it a s  a lc a n z a n  u n  a lto  v a lo r  e s p e ra d o .

I n v e r s i ó n  e n  i n f r a e s t r u c t u r a ,  d e s a r r o l l o  s o c i a l  y  c o n t r o l  a  c o n t e n e d o r e s

3 4 ) F o rm a liz a c ió n  d e  la  e s t ru c tu ra  p o r tu a r ia  e n  U ra b á  c o n  la  
im p le m e n ta c ió n  d e  s is te m a s  d e  s e g u r id a d  r ig u ro s o s .. 

• D ifi c u lt a r  e l e n v ío  d e  d ro g a s  ilíc it a s  a l e x te r io r  p o r  m e d io  
d e l c o n t ro l e s t r ic to  d e  la s  a u to r id a d e s  e n  e l p u e r to  y  g e -
n e ra r  e m p le o  y  d e s a r ro llo  s o s te n ib le  e n  la  re g ió n .

A j u s t e  n o r m a t i v o

3 5 ) P e n a liz a c ió n  d e  v u e lo s  ir re g u la re s  e n  ru t a s  d e  a lto  r ie s g o  
d e  t rá fi c o  d e  e s tu p e fa c ie n te s  (v e r  A n e x o  N o . 6 ).

• P re v e n ir  e l t rá fi c o  d e  d ro g a s  ilíc it a s  y  fo r t a le c e r  la  ju d ic ia li-
z a c ió n  d e  d e lito s  re la c io n a d o s  c o n  e l t rá fi c o  d e  e s tu p e fa -
c ie n te s  y  e l la v a d o  d e  a c t iv o s .

3 6 ) A c tu a liz a r  la  re g u la c ió n  p a ra  e l fu n c io n am ie n to  d e  la s  c o n -
c e s io n e s  d e  a e ro p u e r to s  y  p is t a s  p r iv a d a s  q u e  a p u n te n  a  
in te g ra r  la s  a c t iv id a d e s  d e  p re v e n c ió n  e n  e l t rá fi c o  d e  d ro -
g a s  ilíc it a s  (v e r  A n e x o  N o . 6 ).

• P re v e n ir  e l t rá fi c o  d e  d ro g a s  ilíc it a s  y  fo r t a le c e r  la  ju d ic ia li-
z a c ió n  d e  d e lito s  re la c io n a d o s  c o n  e l u s o  o  c o n  e l e m p le o  
d e  in f ra e s t ru c tu ra  a e ro n á u t ic a  p a ra  e l t rá fi c o  d e  e s tu p e fa -
c ie n te s  y  e l la v a d o  d e  a c t iv o s .

D i s r u p c i ó n  d e  r e c u r s o s  

3 7 ) A c t iv a r  la  in te lig e n c ia  fi n a n c ie ra  s o b re  lo s  p ilo to s  s o s p e -
c h o s o s  d e  n a rc o t rá fi c o . 

• F o r t a le c e r  la  ju d ic ia liz a c ió n  d e  d e lito s  re la c io n a d o s  c o n  e l 
u s o  o  c o n  e l e m p le o  d e  in f ra e s t ru c tu ra  a e ro n á u t ic a  p a ra  e l 
t rá fi c o  d e  e s tu p e fa c ie n te s  y  e l la v a d o  d e  a c t iv o s .
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ner en consideración las distintas dinámicas entre 
la comercialización hacia el exterior y la comer-
cialización en el interior del país, identificando 
las estructuras que se encargan de garantizar la 
provisión de los estupefacientes a los mercados 
demandantes, sean nacionales o extranjeros. Es 
fundamental resaltar su importancia, en cuanto 

a que es un nodo altamente concentrado, con 
comportamientos oligopólicos y de repartición de 
mercados. Las estructuras criminales que dina-
mizan este nodo son el punto de contacto entre 
el cliente (mayorista o minorista) y poseen ca-
pacidad para garantizar el flujo del dinero, los 
segmentos de pago y el inicio del blanqueo de 
capital.

NODO 4. COMERCIALIZACIÓN 
DE DROGAS ILÍCITAS

4.1. La comercialización internacional o nar-
cotráfico: se refiere a la interacción entre las 
redes nacionales de producción y transporte 
internacional que suministran producto a las or-
ganizaciones narcotraficantes extranjeras, que a 
su vez financian la producción de clorhidrato de 
cocaína en Colombia. Los grupos armados or-
ganizados colombianos están vinculados con el 
tráfico de drogas, y casi todos trabajan en alian-
za con carteles internacionales. Dicha relación 

Figura No. 7. Derivación de redes de comercialización

Fuente: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (2017).

transnacional se acentuó entre 2004 y 2006 a 
partir de las desmovilizaciones paramilitares y 
las guerras intestinas en el cartel del norte del 
Valle del Cauca. Fue entonces cuando los nar-
cos extranjeros optaron por enviar a Colombia a 
comisionistas para garantizar la continuidad de 
su negocio, según apunta de nuevo la investiga-
ción de la Corporación Nuevo Arco Iris (CNAI). 
Actualmente, información de inteligencia y judi-
cial indica que en el país se encuentran personas 

C u lt iv o P r o d u c c ió n D is t r ib u c ió n C o m e r c ia l i z a c ió n C o n s u m o L a v a d o  d e  a c t iv o s

N a r c o t r á fi c o : e x p o r t a c ió n

M ic r o t r á fi c o : c o n s u m o  in t e r n o

N a r c o m e n u d e o
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pertenecientes a redes criminales provenientes 
de los cinco continentes, entre estas nacionali-
dades las más sobresalientes son: mexicanos, 
ecuatorianos, brasileños, panameños, holande-
ses, ingleses, serbios, italianos, españoles, esta-
dounidenses, sudafricanos y australianos. 

En este nodo, y en relación con el tráfico trans-
nacional, las acciones disruptivas deben estar 
orientadas, además de la persecución del crimen 
transnacional, a la promoción y consolidación 
de la cooperación internacional y el intercambio 
de información sobre la interacción entre las re-
des narcotraficantes y los flujos internacionales 
de dinero. Adicionalmente, la estrategia debe 
apuntar al mejoramiento de la capacidad estatal 
en la identificación, investigación y persecución 
de las finanzas ilícitas producto del negocio del 
narcotráfico.

4.2. Los mercados internos de drogas ilícitas o 
microtráfico y narcomenudeo: la Policía Nacio-
nal y la Fiscalía General de la Nación han realiza-
do diversos análisis enfocados a la comprensión 
de las amenazas que afectan la convivencia ciu-
dadana, por los desórdenes sociales ocasionados 
por la comercialización de estupefacientes en 
pequeñas cantidades en entornos urbanos9. Esta 
actividad “es altamente criminalizada y explotada 
bajo un modelo en red con elevada capacidad 
de transformación, de la cual forman parte or-
ganizaciones criminales con influencia territorial 
diferenciada (nacional, regional y/o local). 

Esta amenaza pública y epidemiológica es conoci-
da como narcomenudeo, y a esta están asociadas, 
de manera intermitente, múltiples manifestaciones 

del conflicto social, de violencia y de criminalidad 
por el control del territorio urbano en el mercado 
de la distribución de las drogas ilícitas. Además, 
algunos ciudadanos ven en el fenómeno una op-
ción laboral para conseguir recursos, pero termi-
nan incorporándose al crimen mediante el ingreso 
a las organizaciones (ganchos) asentadas en las 
ciudades. 

La Policía Nacional identifica dos términos que son 
importantes diferenciar: el microtráfico y el nar-
comenudeo. El primero hace referencia al tráfico 
de drogas que abastece de cantidades importan-
tes de drogas ilícitas a las organizaciones de las 
ciudades encargadas del suministro sistemático en 
pequeñas cantidades, con embalaje, pureza y pe-
riodicidad definidas. Por su parte, el narcomenu-
deo es la organización empleada para el suminis-
tro de drogas en pequeñas cantidades, encargada 

Estas organizaciones cuentan 
con una alta capacidad de 

corrupción y se especializan 
en los diferentes nodos 

del Sistema de Redes de 
Valor, empleando formas 

de conexión directa e 
indirecta con funcionarios 

del Estado que les garantizan 
impunidad con un único 

objetivo: maximizar su lucro 
económico

9 En relación, véase el trabajo realizado por Garre, S. y Suárez, D. (2019). “Narcotráfico, seguridad y convivencia ciudadana en Colombia: un análisis del modelo 
de gestión territorial de la seguridad y una propuesta de articulación de las estrategias contra el narcotráfico, con el modelo de planeación integral de la seguridad 
y convivencia ciudadana 2020-2023”. Bogotá: Hanns Seidel Stiftung.
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de satisfacer las necesidades de los consumidores 
de drogas, comercializadas en “puntos de venta”. 
Las características de este mercado están referidas 
a tres aspectos: (i) El punto de venta es el lugar en 
el que se realiza la transacción comercial de pe-
queñas cantidades de sustancias estupefacientes. 
(ii) La monetización es el momento en el que las 
drogas ilícitas son intercambiadas por dinero (de 
origen legal o ilícito) o de manera excepcional por 
algunos bienes y servicios. (iii) El consumo de dro-
gas ilícitas.

En algunas ocasiones estas redes criminales in-
formales han sido las responsables de acabar por 
completo con ciertos mercados legales, a través 
de prácticas desleales, como el contrabando y 
la falsificación. Pero en la mayoría de los casos 
aprovechan las posibilidades y oportunidades 
que ofrecen los mercados legales para lucrar y 
complementar sus negocios ilegales, como suce-
de con el lavado de activos por medio de activi-
dades como inversión en finca raíz, consignata-
rias de vehículos, entre otras.

En ese orden de ideas, para el análisis de las redes 
de comercialización en los mercados locales de 
droga se proponen acciones de disrupción que 
apunten a la intervención de aquellos sectores y 
zonas urbanas de venta de estupefacientes y alta 
concentración de delitos de alto impacto, cono-
cidos como “zonas de impunidad”. Desde esta 
perspectiva, la comercialización se ubica en cen-
tros urbanos donde el Estado tiene el reto de en-
riquecer su visión de los mercados criminales con 
un enfoque de seguridad ciudadana, priorizan-
do la intervención de estas problemáticas desde 
los Planes Integrales de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana (PISCC). Dado que este fenómeno es 
eminentemente urbano, los mayores problemas 

relacionados con las “zonas de impunidad” están 
en las grandes ciudades como Bogotá, Medellín, 
Barranquilla, Armenia y Cali.

Cada ciudad tiene unas dinámicas y dimensiones 
diferentes, que no obedecen de manera determi-
nante a la naturaleza del narcomenudeo, pues 
existen otros factores de tipo social en donde el 
uso de la violencia se convierte en una forma de 
vivir y solucionar los conflictos, que en la mayoría 
de los casos se resuelven a través de amenazas, 
lesiones y homicidios por ajustes de cuentas.

Es importante mencionar que el actual merca-
do de drogas ilícitas no ha sido ajeno al uso de 
medios tecnológicos para la comercialización de 
las drogas. En redes sociales, como Facebook, 
es fácil encontrar perfiles en los que se ofrecen 
diversos tipos de drogas y a las que tiene acce-
so cualquier persona que pueda usar un com-
putador, teléfono celular o tableta. También se 
utiliza el Whatsapp para contactarse con dealers 
que trabajan a domicilio. Frente a esta realidad 
es importante definir controles y una regulación 
mucho más estricta a estas plataformas virtuales, 
así como la investigación y el desmantelamiento 
de las estructuras de aprovisionamiento de los 
mercados locales. 

Las estrategias disruptivas del Estado en este pun-
to deben estar orientadas a la implementación de 
nuevas tecnologías para enfrentar el narcotráfico. 
Recientemente la Policía suiza trabajó en una apli-
cación analítica de datos basada en imágenes de 
drogas incautadas. Esta herramienta permite a los 
funcionarios identificar a qué estructura criminal 
pertenece la droga mediante una fotografía de lo 
incautado tomada con un celular. La aplicación 
procesa la información con un algoritmo que per-
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mite encontrar patrones y correlaciones, lo que facilita la obtención de información en tiempo real, acele-
rando los procesos de investigación y juzgamiento, además de almacenar la imagen en una colección de 
datos útiles para la persecución penal.

NODO: COMERCIALIZACIÓN DE DROGAS ILÍCITAS

ACCIONES DE DISRUPCIÓN OBJETIVOS

I n fi l t r a c i ó n  d e  o r g a n i z a c i o n e s

3 8 ) P ro m o v e r  e l u s o  d e  té c n ic a s  e s p e c ia le s  d e  in v e s t ig a c ió n , 
e n t re g a s  v ig ila d a s  y  a g e n te s  e n c u b ie r to s  p a ra  e s t im u la r  
la  c o o p e ra c ió n  ju r íd ic a  in te rn a c io n a l.  

• A fe c t a r  la  re d  d e  v a lo r  d e l n a rc o t rá fi c o  e n  p u n to s  d o n -
d e  la  d ro g a  a lc a n z a  u n  a lto  v a lo r  e s p e ra d o , re a liz a n d o  
in c a u ta c io n e s  d e  d ro g a s  ilíc it a s  e n  lo s  p a ís e s  d e  d e s t in o  
(c a p tu ra  d e  fi n a n c ia d o re s ).

3 9 ) In c re m e n ta r  e l u s o  d e  la  fi g u ra  d e  a g e n te  v ir t u a l e n c u -
b ie r to .

• D i f i c u l t a r  la  v e n t a  d e  d r o g a s  i l í c i t a s  e n  p la t a fo rm a s  
v i r t u a le s .

C o n t r o l  d e  c o n t e n e d o r e s

4 0 ) C o n t ro la r  p o r  e s c á n e r  y  re v is a r  in t ru s iv am e n te  lo s  c o n -
te n e d o re s  v a c ío s , t a n to  d e  e n t ra d a  c o m o  d e  s a lid a  d e  
lo s  p u e r to s .

• In c a u ta r  d iv is a s  t ra n s p o r t a d a s  ile g a lm e n te  e n  c o n te n e -
d o re s  v a c ío s  p a ra  a fe c t a r  e l fl u jo  d e  c a ja  d e  la s  o rg a n iz a -
c io n e s  c r im in a le s .

• E v it a r  e l in g re s o  d e  p ro d u c to s  ilíc ito s  a l p a ís  (a rm a s , in s u -
m o s  q u ím ic o s  o  d ro g a s ).

M o n i t o r e o  d e  r e d e s  d e  t r á fi c o  d e  d r o g a s  i l í c i t a s

4 1 ) C o n s t ru ir  u n  a rc h iv o  n a c io n a l d e  d ro g a s  ilíc it a s . • F a c ilit a r  e l m o n ito re o  d e  re d e s  d e  t rá fi c o  d e  d ro g a s  ilíc it a s , 
d e s v ío  d e  fá rm a c o s  y  m e d ic am e n to s  fa ls ifi c a d o s .

4 2 ) D e s a r ro lla r  u n a  a p lic a c ió n  p a ra  lo s  t e lé fo n o s  m ó v ile s  d e  
la  F u e r z a  P ú b lic a  y  J u d ic ia l q u e  p e rm it a  e x p lo ra r  a  lo s  in -
v e s t ig a d o re s  c o le c c io n e s  d e  im á g e n e s  d e  d ro g a s  ilíc it a s  
re g is t ra d a s  e n  la s  b a s e s  d e  d a to s . 

• P ro p o rc io n a r  e l m o n ito re o  d e  re d e s  d e  t rá fi c o  d e  d ro g a s  
ilíc it a s , d e s v ío  d e  fá rm a c o s  y  m e d ic am e n to s  fa ls ifi c a d o s .

A c c i o n e s  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a

4 3 ) P r io r iz a r  e n  lo s  P la n e s  In te g ra le s  d e  S e g u r id a d  y  C o n v i-
v e n c ia  C iu d a d a n a  (P IS C C ) la  in te r v e n c ió n  d e  lo s  m e rc a d o s  
in te rn o s  d e  d ro g a s .

• Im p a c ta r  lo s  m e rc a d o s  in te rn o s  d e  d ro g a s  ilíc it a s .

4 4 ) Im p le m e n ta r  e l P la n  d e  D e s a rm e  N a c io n a l c o n  é n fa s is  e n  
lo s  m e rc a d o s  in te rn o s  d e  d ro g a s .

• C o n t ro la r  e l p o r te  d e  a rm a s  m e d ia n te  la  re a liz a c ió n  d e  
p la n e s  m a s iv o s  d e  re g is t ro  d e  p e rs o n a s , p a ra  e v it a r  e l c o n -
t ro l t e r r ito r ia l y  e l u s o  d e  la  v io le n c ia  p o r  a c to re s  ile g a le s  
q u e  b r in d a n  s e g u r id a d  a  la s  e s t ru c tu ra s  c r im in a le s .

4 5 ) In f i l t r a r  a g e n t e s  e n c u b ie r t o s  e n  e n t o r n o s  e s c o la re s  y  
u n iv e r s i t a r io s .

• Id e n t ifi c a r  y  d e s a r t ic u la r  o rg a n iz a c io n e s  c r im in a le s  d e  m i-
c ro t rá fi c o  y  n a rc o m e n u d e o  e n  e n to rn o s  e s c o la re s .
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Dirección Especializada contra el NarcotráficoEl consumo es una actividad interdependiente del 

Sistema de Redes de Valor del narcotráfico a tra-
vés del componente de la demanda. Tiene como 
propósito darle utilidad al producto comprado, del 
cual los usuarios esperan un efecto estupefaciente 
para satisfacer una necesidad según el estado de 
adicción o dependencia. El canal 
de abastecimiento es el flujo de 
las sustancias desde el proveedor 
de los productos básicos, la ma-
nufacturación (transformación), 
el vendedor al detal (dealer), 
el comprador y el usuario final. 
Existen diferentes canales de dis-
tribución: directo, detallista, ma-
yorista y de agente intermediario.

Un ejemplo es lo que sucede con 
los habitantes de la calle, donde 
sus condiciones de exclusión y sus altos niveles de 
adicción, sumados a la falta de una política pública 
de intervención efectiva para esta población, no 
les queda otra opción que vivir en los lugares de 
expendio.

En Colombia, el consumo se ha incrementado de 
manera significativa en los últimos años, destacán-
dose el aumento del consumo de todas las drogas 
a excepción del bazuco. Estos agregados se han 
producido sin distinción de géneros, grupo etáreo, 

estratos o tipos de ocupación. En el último estu-
dio, realizado por el Observatorio de Drogas del 
Ministerio de Justicia y del Derecho en 2017, los 
entes territoriales que registraron mayores índices 
de consumo son: Medellín (8,2 %), Quindío (6,8 
%), Risaralda (6,4 %) Antioquia (5,6 %) Meta 

(5,3 %) Cali (4,7 %) y Nariño 
(3,9 %), ubicándose por encima 
del promedio nacional, que es de 
3,6 %. 

Si bien en el país la droga ilícita 
de mayor consumo es la canna-
bis, seguida de la cocaína, poco 
a poco las drogas sintéticas y las 
nuevas sustancias psicoactivas 
(NSP) van ganando terreno. En 
efecto, el último informe de la 
Oficina de Naciones Unidas con-

tra la Droga y el Delito sobre “Nuevas sustancias 
psicoactivas (drogas de síntesis)” señala que se 
han identificados 803 de estas sustancias a nivel 
mundial y en Colombia se detectaron 33 de ellas, 
las cuales son de difícil detección y pueden ser 
compradas a domicilio o por medios virtuales de 
comunicación.

NODO 5. CONSUMO 
DE DROGAS ILÍCITAS 

Por la naturaleza de 
este fenómeno y por 
las implicaciones que 
el consumo tiene en 

términos de salud pública 
y epidemilógica, pueden 

presentarse situaciones de 
violencia que afectan la 

seguridad ciudadana y la 
convivencia.
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Las convenciones internacionales de estupefacien-
tes, entre ellas la Convención de Viena de las Na-
ciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Sustan-
cias Psicotrópicas, establecen como su razón de 
ser la salud y el bienestar de los seres humanos. 
Por lo tanto, el consumo de drogas debe tratarse 
desde un enfoque de salud pública, para lograr 
las adecuaciones institucionales y normativas que 
hagan viable la promoción de la salud, la preven-
ción de riesgos y la atención de la enfermedad, 
profundizando en la prevención del consumo 
-especialmente en niños, niñas y adolescentes-, el 
tratamiento para consumidores problemáticos, las 
acciones pertinentes a las promoción de los dere-
chos humanos, la no discriminación y la no exclu-
sión de las personas consumidoras.

Por lo anterior, se requiere implementar accio-
nes disruptivas para evitar casos graves como 
el suministro a través de productos engañosos 
y la distribución de sustancias en menores de 
edad, mejorar los sistemas de control sobre los 
lugares que dinamizan el fenómeno del narco-
menudeo y monitorear las dinámicas de ocul-
tamiento de las sustancias estupefacientes que 
buscan evitar el control de las autoridades, para 
impactar con inteligencia operativa y financiera 
a esas organizaciones.

Los precios aproximados de las drogas ilícitas en el mercado interno colombiano son los siguientes:

Cuadro No. 4. Precios de las drogas ilícitas en el mercado local

T i p o  d e  d r o g a P r e c i o  e n  e l  m e r c a d o  i l í c i t o  l o c a l

P e r ic o
B o ls a : $ 3 .0 0 0  (1  g ram o ) y  $ 6 .0 0 0  (2 ,5  g ram o s )

K ilo : $ 2 ’0 0 0 .0 0 0  y  $ 2 ’5 0 0 .0 0 0  (1 .0 0 0  g ram o s )

C o c a ín a
B o ls a : $ 5 .0 0 0  (1  g ram o )

K ilo : $ 4 ’5 0 0 .0 0 0  a  $ 5 ’0 0 0 .0 0 0  (1 .0 0 0  g ram o s )

C re e p y
B o ls a : $ 1 0 .0 0 0  (2  g ram o s )

L ib ra : $ 2 5 0 .0 0 0  (5 0 0  g ram o s )

C a n n a b is

C ig a r r illo : $ 1 .0 0 0  

B o ls a : $ 2 .0 0 0  (2 ,5  g ram o s ) y  d e  $ 1 0 .0 0 0  (1 2  g ram o s )

K ilo : $ 1 8 0 .0 0 0  (1 .0 0 0  g ram o s )

 É x t a s is
P a s t illa : $ 1 5 .0 0 0  y  $ 2 0 .0 0 0

M D M A : e n t re  $ 6 0 .0 0 0  y  $ 8 0 .0 0 0  (1  g ram o )

P o p p e r

$ 1 0 .0 0 0  e n  c iu d a d e s  

$ 2 5 .0 0 0  e n  lo s  p u e b lo s

$ 3 0 .0 0 0  e n  la s  d is c o te c a s

*Precios en COP. Fuente: Fiscalía General de la Nación. Delegada para la Seguridad Ciudadana (2018).
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NODO: CONSUMO DE DROGAS ILÍCITAS

ACCIONES DE DISRUPCIÓN OBJETIVOS

C o n t r o l  s o b r e  z o n a s  p r i o r i t a r i a s  a f e c t a d a s  p o r  n a r c o m e n u d e o

4 6 ) Im p le m e n ta r  la  e s t ra te g ia  d e  e n to rn o s  e s c o la re s  lib re s  
d e  d ro g a s . (M o d e lo  d e  G e s t ió n  d e l R ie s g o ).

• P re v e n ir  y  t ra t a r  d e l c o n s u m o  d e  d ro g a s  ilíc it a s  e n  n iñ o s , 
n iñ a s  y  jó v e n e s  e n  s it u a c ió n  d e  v u ln e ra b ilid a d .

4 7 ) P ro m o v e r  e l a b o rd a je  c o m u n it a r io  d e s d e  e l t ra b a jo  a s o -
c ia t iv o  e n  re d  p a ra  la  p re v e n c ió n  d e l c o n s u m o  d e  d ro g a s  
y  e l fo r t a le c im ie n to  d e  la  c o n v iv e n c ia  s o c ia l.

• P re v e n ir  y  t ra t a r  d e l c o n s u m o  d e  d ro g a s  ilíc it a s  e n  n iñ o s , 
n iñ a s  y  jó v e n e s  e n  s it u a c ió n  d e  v u ln e ra b ilid a d . 

4 8 ) Im p le m e n ta r  e l m a rc o  té c n ic o  d e  p re v e n c ió n  d e l c o n s u -
m o  (u n iv e rs id a d e s -S e n a ).

• P re v e n ir  y  t ra t a r  d e l c o n s u m o  d e  d ro g a s  ilíc it a s  e n  n iñ o s , 
n iñ a s  y  jó v e n e s  e n  s it u a c ió n  d e  v u ln e ra b ilid a d .

4 9 ) R e a liz a r  in te r v e n c io n e s  c o le c t iv a s  q u e  in c id a n  p o s it iv a -
m e n te  e n  la  s a lu d  m e n ta l d e  p o b la c io n e s  v u ln e ra b le s , 
c o m o  p a r te  d e  la s  a c t iv id a d e s  p ro p ia s  d e  lo s  s is te m a s  d e  
v ig ila n c ia  e p id e m io ló g ic a  y  d e  s a lu d  p ú b lic a .

• P re v e n ir  y  t ra t a r  d e l c o n s u m o  d e  d ro g a s  ilíc it a s  e n  p o -
b la c io n e s  e n  s it u a c ió n  d e  v u ln e ra b ilid a d .

A j u s t e  n o r m a t i v o

5 0 ) A p ro b a r  e l p ro y e c to  d e  le y  0 6 0  d e  2 0 1 8  p a ra  e l fo r t a le c i-
m ie n to  d e  la  s e g u r id a d  c iu d a d a n a  q u e  p re s e n tó  la  F is c a lía  
G e n e ra l d e  la  N a c ió n .

• F o r t a le c e r  e l m a rc o  le g a l p a ra  e l c o n t ro l d e l t rá fi c o  d e  d ro -
g a s  y  n a rc o m e n u d e o .
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Dirección Especializada contra el NarcotráficoDentro del Sistema de Redes de Valor del narco-

tráfico es fundamental tener en cuenta que el fin 
último de este negocio criminal es la generación 
de altas utilidades que puedan incorporarse a las 
economías legales cuyo flujo de dinero faciliten la 
comisión y expansión del negocio. Por lo tanto, 
es necesario para los delincuentes que los pagos 
por el producto ilícito comercializado y exportado 
retornen al país. 

En relación con el nodo lavado de activos, es im-
portante caracterizar e identificar en qué etapa del 
proceso productivo se están generando las mayo-
res rentas y flujos económicos: determinar si es-
tos se generan en una primera etapa al efectuar 
pagos a proveedores y prestadores de servicios 
de los nodos de producción y distribución o en 
los nodos de comercialización y lavado de activos, 
como parte del retorno total o parcial de utilidades 
generadas en la venta de dicha droga en el exte-
rior, ingresando a Colombia a través de diferentes 
modalidades. 

En adición a lo anterior, se debe tener en cuen-
ta que las redes criminales están acompañadas 
de estructuras de apoyo al lavado de activos, las 
cuales, conforme el negocio criminal, han ido cre-
ciendo,  expandiéndose y se han especializado en 
el uso de mecanismos sofisticados para el oculta-
miento y difícil rastreo de los dineros ilícitos. Estas 

estructuras de apoyo al lavado de activos están 
conformadas por profesionales liberales, sin quie-
nes sería imposible para los criminales mimetizar 
sus rentas ilícitas en la economía formal del país. 
La identificación de estos lavadores profesionales 
de activos debe ser un objetivo prioritario dentro 
de la estrategia. 

Las entidades a cargo de la investigación y judicia-
lización del fenómeno del narcotráfico, en asocio 
con organismos de inteligencia y con la ayuda de 
la cooperación internacional, han logrado la iden-
tificación de rutas y flujos de mercancías ilegales 
desde Colombia hacia el exterior. En dicho propó-
sito se identifican, por ejemplo, cultivos, centros 
de acopio, mayoristas, redes de distribución, entre 
otros.

Aunque históricamente no se ha contado con el 
mismo despliegue y capacidad para identificar las 
rutas y los nodos que permiten el retorno de los 
capitales ilícitos a Colombia, estos esfuerzos se han 
visto incrementados con la creación de la Delega-
da para las Finanzas Criminales en el interior de 
la Fiscalía General de la Nación, así como el esta-
blecimiento de la política de persecución de acti-
vos de las organizaciones criminales en la Fiscalía, 
teniendo como principal herramienta la extinción 
de dominio. No obstante, dicha meta no puede es-
tar únicamente a cargo de la Fiscalía y requiere el 

NODO 6. LAVADO DE ACTIVOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE REDES 
DE  VALOR DEL NARCOTRÁFICO
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concurso y la adecuada articulación de todas las 
entidades del Estado. 

Así pues, una estrategia disruptiva contra los re-
cursos originados producto del narcotráfico re-
quiere aumentar el flujo e intercambio oportuno 
de información entre entidades como la Fiscalía 
General de la Nación, la Unidad de Información y 
Análisis Financiero (UIAF), la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales (DIAN), la Policía Nacio-
nal, las Fuerzas Militares, entre otras. 

Los insumos originados en las actividades a cargo 
de cada una de las entidades antes mencionadas 
permitirán adelantar un análisis basado en riesgo 
para identificar ubicación geográfica, nuevas es-
tructuras, rutas y flujos, actores, encadenamientos 
y utilidad, ubicación de activos, modus operandi 
del reintegro del dinero y ocultamiento de utilida-
des, redes de facilitadores, financiación internacio-
nal y estructuras organizacionales. 

Evidencias derivadas de investigaciones de lavado 
de activos han permitido demostrar algunas tipo-
logías y modalidades usadas por las redes crimi-
nales para reintegrar los beneficios derivados de 
actividades ilícitas. Dentro de las tipologías se han 
identificado la monetización a través de la utiliza-
ción de redes de contrabando (subfacturación, 
sobrefacturación, exportaciones e importaciones 
ficticias), empleo de empresas fachadas, pitufeo, 
correos humanos, entre otros. Sin embargo, a la 
fecha no se cuenta con un diagnóstico total sobre 
este fenómeno. 

La identificación de estas tipologías permite gene-
rar acciones disruptivas para facilitar en el media-
no plazo el tránsito de las regiones más afectadas 
por el crimen organizado hacia economías basa-
das en la legalidad y la transparencia. Vale la pena 

resaltar que el objetivo es centrarse en aquellas 
alternativas de política pública que no requieren 
cambios normativos. Por el contrario, se presenta 
un énfasis en el aumento de capacidades institu-
cionales que permitan mejorar la coordinación del 
nivel nacional con el regional, garantizar la alinea-
ción de objetivos dentro de todo el sistema judicial 
y generar verdaderas ganancias en eficacia en la 
lucha contra el lavado de activos.

Se considera necesario 
profundizar en la 

caracterización económico-
financiera para reconocer 
los objetivos económicos 

dentro del Sistema de 
Redes de Valor que generen 

los efectos disruptivos 
esperados. También 
es necesario adoptar 
decisiones de política 

pública que respondan a las 
dinámicas que se observen 

en las investigaciones.

Ejemplo de esto es la utilización de altas sumas de 
dinero en efectivo en zonas con poca presencia 
del sector financiero formal y el uso de otro tipo 
de mecanismos, como los giros postales, para la 
movilización de recursos. Esta tarea tendrá como 
meta focalizar la estrategia, coordinar los esfuer-
zos y, particularmente, permitir el mejoramiento 
respecto a la medición del impacto de los esfuer-
zos que como Estado se articulen frente a este fe-
nómeno en la parte final de la red de valor del 
narcotráfico. 
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NODO: LAVADO DE ACTIVOS DENTRO DEL SISTEMA DE REDES DE VALOR DEL NACOTRÁFICO

ACCIONES DE DISRUPCIÓN OBJETIVOS

A t a q u e  a  fi n a n z a s  c r im in a le s

5 1 ) A p o y a r  la  c re a c ió n  y  e l fu n c io n am ie n to  d e l C e n t ro  d e  
C o o rd in a c ió n  C o n t ra  la s  F in a n z a s  d e  O rg a n iz a c io n e s  d e l 
D e lito  T ra n s n a c io n a l y  Te r ro r ism o  c o m o  u n a  in s t a n c ia  
p e rm a n e n te  c o n  e l o b je t iv o  d e  p e rs e g u ir  y  d e sm a n te la r  
la s  re d e s  d e  d in e ro  y  b ie n e s  d e  o r ig e n  ilíc ito  e m p le a d o s  
e n  a c t iv id a d e s  ilíc it a s , la v a d o  d e  a c t iv o s  y  fi n a n c ia c ió n  d e l 
t e r ro r ism o . 

• P e rse g u ir y  d e sm an te la r la s  re d e s  d e  d in e ro  y  b ie n e s  d e  o r i-
g e n  ilíc ito  e m p le a d a s  e n  a c t iv id a d e s  ilíc ita s , la v a d o  d e  a c t iv o s  
y  fin a n c ia c ió n  d e l te rro r ism o , a  t ra v é s  d e l t ra b a jo  c o n ju n to  
e n tre  la s  Fu e rz a s  M ilita re s  y  c o o rd in a d o  c o n  la  Po lic ía  N a c io -
n a l, lo s  o rg a n ism o s  q u e  re a liz a n  a c t iv id a d e s  d e  in te lig e n c ia  
y  c o n tra in te lig e n c ia , la  F is c a lía  G e n e ra l d e  la  N a c ió n  y  la s  a u -
to rid a d e s  ju d ic ia le s  a d m in is t ra t iv a s , s e g ú n  su s  c o m p e te n c ia s .

5 2 ) A u m e n ta r  e l c o n t ro l a l e n v ío  y  la  re c e p c ió n  d e  d in e ro s  a  
t ra v é s  d e  e m p re s a s  d e  g iro s  e n  z o n a s  d e  r ie sg o  d e  n a rc o -
t rá fi c o , d o n d e  s e  te n g a n  e n  c u e n ta : o rd e n a n te  d e l g iro , 
b e n e fi c ia r io  fin a l, to p e s  y  n u e v o s  t rám ite s  s e g ú n  e l m o n to .

• Im p a c t a r  lo s  p a g o s  a  p ro v e e d o re s , m a n o  d e  o b ra  y  o t ro s  
s e r v ic io s  p re s t a d o s  a  lo s  c u lt iv o s  i líc it o s  y  c o m p le jo s  d e  
p ro d u c c ió n . 

5 3 ) E s t a b le c e r  e  im p le m e n ta r  u n a  e s t ra te g ia  d e  in te lig e n c ia  
fi n a n c ie ra  y  ju d ic ia liz a c ió n  s o b re  la s  e m p re s a s  q u e  c o -
m e rc ia liz a n  s u s t a n c ia s  c o n t ro la d a s  y  s u s  a d m in is t ra d o re s .

• P e n a liz a r  a  la s  p e rs o n a s  ju r íd ic a s  a  t ra v é s  d e  la  s u s p e n s ió n  
d e  s u  re g is t ro  m e rc a n t il, a s í c o m o  la  ju d ic ia liz a c ió n  d e  s u s  
re p re s e n ta n te s  le g a le s , c o n ta d o re s  y  re v is o re s  fi s c a le s  p o r  
e l d e lito  d e  la v a d o  d e  a c t iv o s .

S e g u im i e n t o  y  c o n t r o l

5 4 ) G e n e ra r  u n a  b a s e  d e  d a to s  d e  a q u e lla s  e m p re s a s  q u e  h a n  
s id o  u t iliz a d a s  p a ra  la  p ro d u c c ió n  d e  e s tu p e fa c ie n te s .

• R e a liz a r  s e g u im ie n to  y  e v a lu a c ió n  d e  p o s ib le s  c a s o s  p e n a -
le s  d e  s u s  a d m in is t ra d o re s .

5 5 ) Id e n t ifi c a r  e  in v e s t ig a r  a  la s  e m p re s a s  q u e  d e  m a n e ra  re -
it e ra d a  e s t á n  s o lic it a n d o  e l C C IT E  a  e fe c to s  d e  id e n t ifi c a r  
R O S  y  o p e ra c io n e s  in u s u a le s  e  ir re g u la re s .

• M o n ito re a r  la s  s o lic it u d e s  p o r  a ñ o  q u e  s e  h a c e n  d e l C C IT E  
t a n to  p o r  p r im e ra  v e z  c o m o  re n o v a c ió n  y  s u s t it u c ió n  p a ra  
h a c e r  in ic ia t iv a s  in v e s t ig a t iv a s . Ta n to  la s  a p ro b a d a s  c o m o  
la s  re c h a z a d a s .

5 6 ) Id e n t ifi c a r  e  in ic ia r  in v e s t ig a c io n e s  s o b re  la s  c o m e rc ia liz a -
d o ra s  in te rn a c io n a le s  y /o  e x p o r ta d o ra s  q u e  a p a re c e n  re la -
c io n a d a s  c o n  m á s  d e  t re s  c o n tam in a c io n e s  d e  c o n te n e d o -
re s , a  e fe c to s  d e  d e te rm in a r  s u  v in c u la c ió n  c o n  e l ilíc ito  y  
la  p o s ib ilid a d  d e  d e s a r ro lla r  e l d e lito  d e  la v a d o  d e  a c t iv o s .

• P e n a liz a r  a  la s  p e rs o n a s  ju r íd ic a s  y  p e rs e g u ir  a  la s  e m p re -
s a s  p ro v e e d o ra s  d e  s u s t a n c ia s  q u ím ic a s  c o n t ro la d a s  p a ra  
la  p ro d u c c ió n  d e  c lo rh id ra to  d e  c o c a ín a .

5 7 ) M o d ifi c a r  la  d e b id a d ilig e n c ia  q u e  d e b e n  re a liz a r  lo s  c o -
m e rc ia liz a d o re s  m a y o r is t a s  d e  c o m b u s t ib le , d e  t a l fo rm a  
q u e  lo s  o b lig u e  a  re p o r t a r  c o m o  R O S  la s  a t ip ic id a d e s  e n  
e l c o n s u m o  d e  c o m b u s t ib le  d e  lo s  o p e ra d o re s  y /o p ro -
p ie t a r io s  d e  e s t a c io n e s  d e  s e r v ic io

• P e rs e g u ir  a d m in is t ra t iv a  y  p e n a lm e n te  a  la s  c o m e rc ia li-
z a d o ra s  m a y o r is t a s  d e  c o m b u s t ib le  q u e  n o  d e n  c u m p li-
m ie n to  a  la  d e b id a  d ilig e n c ia .

J u s t i c i a  p r e m i a l

5 8 )  F o m e n ta r  la  d e la c ió n  p re m ia d a  c o m o  m e c a n ism o  p a ra  
a ta c a r  la s  fi n a n z a s  c r im in a le s  d e  lo s  n a rc o t ra fi c a n te s .

• A p lic a r  e l A r t . 1 2 0  d e  la  L e y  1 7 0 8 . R e t r ib u ir  a l p a r t ic u la r  q u e  
d e n u n c ie  b ie n e s  lig a d o s  a  g ru p o s  d e lic t iv o s  o rg a n iz a d o s  
h a s t a  e l 5  %  d e l p ro d u c to  d e  lo s  b ie n e s  o b je to  d e  e x t in -
c ió n  d e  d o m in io .

C o o p e r a c i ó n  i n t e r n a c i o n a l

5 9 ) E x t ra d ita r  c o n  c o o p e ra c ió n  e n  m a te r ia  d e  b ie n e s . • N e g a r  la  e x t ra d ic ió n  h a s t a  t a n to  s e  h a y a  o b te n id o  in fo r-
m a c ió n  q u e  p e rm it a  ra s t re a r  e l d in e ro  y  lo s  b ie n e s  p ro -
d u c to  d e  la  a c t iv id a d  ilíc it a , re d e s  d e  c o o p e ra n te s  y  m o -
d u s  o p e ra n d i  p a ra  la  m o n e t iz a c ió n .

6 0 ) A r t ic u la r  la s  in v e s t ig a c io n e s  p e n a le s  y  d is c ip lin a r ia s  e sp e jo . • F o r t a le c im ie n to  d e  lo s  p ro c e s o s  d e  in v e s t ig a c ió n , in te li-
g e n c ia  y  c o n t ra in te lig e n c ia .
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V. RESULTADOS DE LA ESTRATEGIA DISRUPTIVA
CONTRA EL NARCOTRÁFICO EN SU PRIMER

AÑO DE IMPLEMENTACIÓN

Pruebas primer trimestre 2020. MinJus�cia conformó mesa técnica.

BIOINGENIERÍA
Desarrollo de productos 

medicinales a base de los  
alcaloides de la planta de 

coca.

Proposición Proyecto de Ley: 
Uso licito de la hoja de coca Pruebas primer trimestre 2020.

BIOHERBICIDAS
Proyecto piloto con 4 

bioherbicidas a espera de 
repoblación de plantas de 

coca en el CENOP.

Pruebas primer trimestre 2020. MinJus�cia conformó mesa técnica.

MEDICIÓN DE 
CULTIVOS ILÍCITOS

Recomendaciones y uso de 
tecnologías de ins�tuciones 

del Estado que op�micen 
mediciones SIMCI. 

DESARROLLO 
ALTERNATIVO
Cul�vo de plantas aromá�cas y 
aceites esenciales con campe-
sinos.

600% más rentable  
que el narcotráfico.   

Universidad y Universidad de An�oquia 
17.000 millones COP para financiación.

aceites esenciales con campe

BIORREMEDIACIÓN

Financiación Agencia  Nacional  
de Hidrocarbúros. 

Proyecto piloto con  
10 familias en Vereda 
La Paz, corregimiento 
La Gabarra, 
(Tibú- Norte de   
Santander)
(Tibú- Norte de   

RESGUARDOS 
INDÍGENAS

2 talleres realizados en el Cauca, 
relacionados con la cadena  
produc�va del cannabis.  

Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz incluyó proyecto de extracción 
eficiente de cannabis y producción de 
parches medicinales. 

AUTORIZACIÓN 
ESPECTROMETRÍA
MinJus�cia está en proceso de 
realizar Decreto relacionado.

EXTRANJEROS EN 
ZONAS DE CULTIVOS
Seguimiento y monitoreo a 
viajeros relacionados con 
ac�vidades ilegales. Apoya 
Migración Colombia.  

DIAN realiza perfilamientos
Comité Técnico de Criminalís�ca, el 
Ministerio de Jus�cia y del Derecho.

PASaporte

INNOVACIÓN 
PETROQUÍMICA
Se iden�ficó un adi�vo que 
reduce el potencial de       
producción del alcaloide.

MinJus�cia y Ecopetrol realizarán prue-
bas de este adi�vo.  

ESPECTROMETRÍA

Resultados Estrategia Disruptiva contra el Narcotráfico - 2019 

DETECCIÓN DE CLORHIDRATO 
DE COCAÍNA USANDO ABEJAS
Con abejas entrenadas, y mediante 
la instalación de apiarios, es posible 
el rastreo y cer�ficación de zonas 
libres de sustancias químicas.

Departamento de Producción Animal. UNAL.

RACIONAMIENTO ELÉCTRICO EN
CULTIVOS ILÍCITOS DE CANNABIS

20 transformadores inhabilitados y 113 
invernaderos ilegales impactados en su 

potencial de producción en el Cauca.

Secuestro de 3 camionetas de la empresa electrificadora 
del Cauca freno esta acción.  
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NEUTRALIZACIÓN Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE SQC

Neutralización de 154 toneladas de SQC en 
Santa Marta. Incineración de 18 toneladas 

en Guarne An�oquia.

Proyecto de ley: Neutralización y disposición final de las 
Sustancias Químicas Controladas incautadas.

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE
Metodología para la asignación de      
volúmenes máximos, incluirá variable 
de narcotráfico. Restricción de consumo 
en municipios con presencia de cul�vos 
ilícitos.  

Ministerio de Minas y Energía Resolu-
ción 31355 de 12/19.

CONTROLES BIOMÉTRICOS 
DE CORRESPONDENCIA

TRANSPORTE 
DE SQC

Desarrollo de un sistema de 
visualización avanzado       

CEREBRO.

Exigír Control biométrico y fotográfi-
co de envíos nacionales e internacio-
nales. 120 casos mensuales 
(Aproximado).  

Comité de SQC de MinJus�cia 
Carta de la FGN al Ministro de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

Meta ministeriales de Min Jus�cia, involucrando 
DIAN, PONAL y FGN.

MONITOREO EN PUERTOS
Implementar estrategia de comercio exterior 

de sustancias controladas en los principales 
puertos.

FORMALIZACIÓN 
PUERTO DE URABÁ
Proyecto contemplado para 
2022.

Gobernación de An�oquia. 

TÉCNICAS ESPECIALES DE 
INVESTIGACIÓN
Trámites DCCO 204 - DECN 172
Agente Encubierto - 44 Entregas Controladas - 15 
Agente Encubierto y Entrega Controlada - 93  
Otras - 16
Resultados 2019 Delegada contra la Criminalidad Organizada 
(DCCO) y DECN. 

PLAN DESARME
Priorización en los PISCC de “Planes 

de desarme” en las zonas de 
expendio de drogas ilícitas. 

La DECN par�cipó reformulación de la Polí�ca 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana

Desarrollo de un sistema 
de visualización avanzado 

CEREBRO. 

Comité de SQC de MinJus�cia.

REGISTRO EN 
EL SICOQ

TRÁNSITO AÉREO NO 
AUTORIZADO
Proposición de proyecto de ley que sancione     
penalmente vuelos no autorizados.

Promueven la Fuerza Aérea Colombiana y la Dirección Espe-
cializada contra el Narcotráfico (DECN).

Proposición de proyecto de ley que sancione     
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MARQUILLAS DE DROGAS 
ILÍCITAS

Instruc�vo y encuesta en Survey 123 
para consolidar información de las ins�-

tuciones que realizan incautaciones. 

Elaborado por la DECN y prueba piloto ORIÓN V. contra el Narcotráfico
Dirección Especializada

CONTROL AL CEMENTO
Diseño de bacterias adicionadas al 
cemento para  afectar su uso para la 
producción de clorhidrato de cocaína.  

Contacto con cien�fico Holandés por 
medio de la embajada de dicho país.

cemento para  afectar su uso para la 
producción de clorhidrato de cocaína.  

PLANES INTEGRALES DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA-PISCC

Priorización en los PISCC de intervención integral 
zonas de expendio de drogas ilícitas.

La DECN par�cipó reformulación de la Polí�ca Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana

PERFILACIÓN GEOGRÁFICA
Desarrollo proto�po de la herramienta que permi�rá 
a las FF.MM, Policía y Fiscalía iden�ficar la presencia 
de laboratorios para realizar operaciones con un alto 
nivel de precisión.

La DECN con apoyo del DNP e información suministrada por BRCNA. 

INTELIGENCIA FINANCIERA
Información sobre pilotos de aeronaves 
sospechosos de narcotráfico fue remi�-

da a la UIAF. Se espera informe se ha-
llazgos para persecución penal. 

Delegada para las Finanzas Criminales. 

AGENTES ENCUBIERTOS 
EN CENTROS EDUCATIVOS

506 capturas en 
75 opera�vos

Implementación por parte de la 
Delegada para la Seguridad Ciudada-
na- FGN.

INTERDICCIÓN 
MULTIMODAL

Planeamiento y eje-
cución de la campaña
ORIÓN (5 fases). 

Días de Operación
Países Par�cipantes
Capturados
Pasta Base
Marihuana
Cocaína

150
22

615 
2.537 KG

37.016 KG
143.546 KG

cución de la campaña

INTERDICCIÓN MARÍTIMA
Análisis de imágenes satelitales que  
permiten detección de rutas marí�mas, 
lugares, lanchas y buques de aprovisiona-
miento. Velocidad, rumbo, caracterís�cas 
de tamaño y patrones navegables de 
motonaves. 

Prueba piloto en ORION IV diseñado por el IGAC y la Armada.

CSI NARCOTRÁFICO
Desarrollo de ac�vidades técnicas que per-
mitan plasmar en un documento �po pro-

tocolo cada uno de los pasos que se deben 
adelantar a la hora de obtener evidencia 

�sica y elementos materiales probatorios. 
Manejo escenas del narcotráfico. 

La DECN en coordinación con la DAE y el CEVAP, en alianza con 
FF.MM y PONAL.
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Glosario conceptual

Microtráfico: se entenderá por microtráfico 
toda la ruta del delito, integrada por los pro-
cesos de producción, procesamiento, comer-
cialización en pequeñas cantidades y moneti-
zación.

Narcotráfico: se tomará como definición inicial 
la formulada por la Policía Nacional, según la 
cual el narcotráfico es una “empresa criminal 
que funciona como un sistema socioeconómi-
co” (Cortés y Parra, 2012:137), que conlleva 
procesos industriales de producción, procesa-
miento, comercialización (diferenciando expor-
tación de microtráfico) y monetización o nar-
comenudeo; además de ello, propone como 
actividades de apoyo o logísticas a los provee-
dores de insumos, el transporte, la seguridad y 
el lavado de activos. Entonces, el narcotráfico 
se puede entender como un sistema de produc-
ción capitalista integrado por los subsistemas 
de producción, distribución, comercialización y 
flujo de capitales.

Narcomenudeo: es la relación que se establece 
entre el expendedor y el consumidor en el mo-
mento de la transacción final del estupefaciente. 
En ese orden de ideas, este se presenta en el 
eslabón de monetización.

Redes: de acuerdo con Phil Williams (2001: 
17-23), una red puede entenderse como una 
serie de nodos que están conectados entre sí. 
Estos pueden ser personas, organizaciones, fir-
mas o computadores, que en el caso del crimen 
organizado se conectan entre sí con el objetivo 
de obtener una ganancia a través de una activi-
dad ilícita. Las redes facilitan el flujo de bienes, 
información, conocimiento y comunicaciones, 
y se caracterizan por ser más dispersas, más 
elusivas a la acción de las autoridades y más 
adaptables a los cambios, en contraste con las 

organizaciones criminales tradicionales, razón 
por la cual han sacado mayor provecho a las 
oportunidades ofrecidas por la globalización.

Redes criminales: en su origen, las organizacio-
nes criminales disfrutaban de una estructura pi-
ramidal, pero actualmente esa estructura ha evo-
lucionado hacia una red que es lo que les permite 
el establecimiento de bases criminales en diversos 
escenarios, con actores diferenciados y autono-
mía de actuación, pues no responde a un orden 
central y les garantiza una mayor impunidad por 
la dificultad de su identificación y seguimiento. 

Las organizaciones criminales estructuradas en 
red comparten unas características básicas. En 
primer lugar, la comunicación y la coordinación 
no están estructuradas formalmente en relacio-
nes horizontales, sino que emergen de manera 
informal y cambian de acuerdo con las necesi-
dades. Además, los lazos internos y externos son 
posibles según las reglas y normas comunes, así 
como por confianza mutua entre los miembros.

La estructura de las organizaciones criminales 
está compuesta por múltiples vínculos con in-
dividuos y grupos externos a la organización, 
relaciones que a menudo traspasan las fronte-
ras nacionales. En este orden de ideas, general-
mente las redes tienen un centro y una periferia. 
El centro se caracteriza por densas conexiones 
entre sus miembros, entre los cuales prima un 
alto grado de confianza, y en algunos casos los 
vínculos entre estos individuos son de tipo fa-
miliar y/o étnico. Por su parte, la periferia es 
menos densa que el centro, por lo que las rela-
ciones entre los miembros son menos estrechas. 
La importancia de la periferia reside en que, al 
ser menos densa y más flexible, le permite a la 
red tener mayor invisibilidad. Una de las ven-
tajas de esta estructura centro/periferia radica 
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en que, si bien las autoridades pueden infiltrar 
la red, llegar a los nodos estratégicos es mu-
cho más difícil debido al alto nivel de cohesión 
y a los lazos de confianza entre sus miembros. 
Igualmente, debido a la flexibilidad de la red, 
puede reemplazar a sus miembros o desman-
telarla más fácilmente en caso de que esta sea 
infiltrada por las autoridades.

Redes de valor criminal: combinar el análisis de 
redes criminales con la metodología de cadena 
de valor implica un análisis de los procesos de 
integración (vertical y horizontal de los actores), 
que es útil para identificar actores reguladores 
del mercado criminal. Este análisis de redes, y 
de estructura del mercado, permite ver cómo 
funcionan los contratos ilegales que garantizan 
que estas relaciones fluyan. 

Sistema de Redes de Valor: Se entenderá 
como el entramado de redes que soportan el 
fenómeno del narcotráfico que, comprendido 
desde un enfoque sistémico, involucra un con-
junto de  actividades (nodos) y actores (perso-
nas u organizaciones) mediados por contratos 
o acuerdos informales e ilegales para garantizar 
un lucro financiero proveniente de rentas ilícitas. 
El Sistema de Redes de Valor parte entonces de 
considerar a las estructuras criminales vincula-
das al mercado del narcotráfico como empresas 
privadas orientadas a la generación y acumu-
lación de capital, para desde allí identificar sus 
estrategias, ventajas competitivas y estar en ca-
pacidad de proponer acciones que eleven sus 
costos de producción, disminuyan sus utilidades 
y se afecte el mercado criminal.
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Anexo 1
Carta del Fiscal General de la Nación al Ministro de      

Justicia y del Derecho y presidente del Consejo Nacional 
de Estupefacientes

Asunto: Reunión extraordinaria del Consejo de Estupefacientes

(2 de septiembre de 2016)
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Anexo 2
Carta del Director Especializado contra el Narcotráfico a la 

Compañía Energética de Occidente 

Asunto: Solicitud racionamiento de energía en coordenadas      
identificadas con presencia de invernaderos ilegales de cannabis 

(6 de marzo de 2019)
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 Anexo 3
Carta del Fiscal General de la Nación a la Ministra de Relaciones Exteriores

Asunto: Alerta sobre incremento de la participación de ciudadanos mexicanos en

actividades de narcotráfico en el territorio nacional

(23 de enero de 2017)
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Anexo 4
Carta del Director Especializado contra el Narcotráfico al presidente 

de Cenit S.A.S. Transporte y logística de hidrocarburos 

Asunto: Requerimiento de conocimiento de tecnologías y políticas sociales 
del sector de hidrocarburos

(27 de septiembre de 2019)
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 Anexo 5
Carta del Director Especializado contra el Narcotráfico al Ministro de 

Minas y Energía

Asunto: Regulación suministro de combustible subsidiado y no subsidiado 

en zonas con alta incidencia del narcotráfico

(12 de septiembre de 2019)
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Anexo 6
Carta del Fiscal General de la Nación al Ministro de Tecnologías de la       

Información y las Comunicaciones

Consejo Nacional de Estupefacientes

Asunto: Control biométrico y fotográfico de envíos nacionales e internacionales 

(8 de octubre de 2016)
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Anexo 7
Carta del Director Especializado contra el Narcotráfico 

al Director General de la Aeronáutica Civil de Colombia 

Asunto: Programación reunión interinstitucional 

(11 de octubre de 2016)
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